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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Intervención Asistida con Animales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales por la Universidad de Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Nacional

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

CONVENIO

Convenio UJA-UNIA para el desarrollo del Máster

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de Andalucía Oficina de Estudios de Posgrado 41015548

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SILVIA MARIA SATORRES MARTÍNEZ Directora del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 14 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Intervención Asistida
con Animales por la Universidad de Jaén y la
Universidad Internacional de Andalucía

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

063 Universidad Internacional de Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015548 Oficina de Estudios de Posgrado

1.3.2. Oficina de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

9 12

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

16 23

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad avanzada para formular hipótesis de trabajo y/o investigación, así como para recoger y valorar de forma crítica la
información obtenida, aplicando el método científico.

CG2 - Capacidad avanzada de planificación, mediante la determinación de objetivos, prioridades, métodos y controles apropiados
para realizar las actividades que nos lleven a la obtención de los resultados esperados en la IAA.

CG3 - Sentido ético e inclinación hacia el bien moral de uno mismo y de los demás identificando, reconociendo y aplicando valores
éticos en relación con el bienestar de personas y animales.

CG4 - Creatividad o capacidad avanzada para generar procesos de búsqueda y descubrimiento de soluciones nuevas e innovadoras
en el desempeño profesional.

CG5 - Espíritu emprendedor para plantear y desarrollar proyectos por iniciativa propia consciente de la necesidad de comprometer
recursos, buscar oportunidades y asumir los riesgos.

CG6 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información especializadas sobre la IAA

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Colaboración y trabajo en equipo: Capacidad avanzada para cooperar en proyectos comunes y liderar trabajos académicos y
profesionales.

CT2 - Uso de las TICs: Capacidad avanzada para usar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el
desempeño profesional, como herramientas para la expresión y comunicación, el acceso a las fuentes de información, como medio
de archivo de datos y documentos, para el aprendizaje y la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE1 - Conocimiento comprensivo avanzado de los fundamentos del vínculo hombre-animal sobre los que se sustenta la efectividad
de la intervención asistida con animales.

CE3 - Conocimiento avanzado de los principios y procesos del aprendizaje y el adiestramiento animal, así como de su bienestar
físico y emocional.

CE4 - Conocimiento comprensivo avanzado de la intervención educativo-terapéutica asistida con animales, sus fundamentos
científicos y limitaciones

CE5 - Mostrar habilidades avanzadas de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y demás profesionales implicados en la IAA.

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

CE8 - Conocimiento avanzado sobre las características físicas y etológicas del animal de terapia e intervención asistida con
animales (perro y caballo), así como de sus procesos de selección, formación y evaluación de idoneidad.
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CE9 - Conocimiento comprensivo avanzado de los fundamentos epistemológicos de los diferentes ámbitos de intervención asistida
con animales: psicológicos/psiquiátrico, médico/sanitario y socio-educativo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Acceso

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
Quienes deseen ser admitidos a los másteres oficiales, deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:
1. Estar en posesión de un título de Grado, Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro ex-
presamente declarado equivalente.
2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

SOLICITUD DE PLAZAS
La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web del Distrito Único Andaluz, en los respecti-
vos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia.
Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS
Fases:
El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Es-
pañol. Así pues tendremos:
Fase 1: Cupo de Extranjeros.
Fase 2: Cupo General.
Fase 3: Cupo General.
En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES
Evolución de las plazas ofertadas.
Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las plazas
del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.
Evolución de las solicitudes
Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta "siguiente fase".
De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.
De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de ordenación específicos del máster.
Todo solicitante podrá tener asignada, una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en espera de plaza en
todos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en
aquellos que por cualquier circunstancia estén excluidos. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la si-
multaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.
Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el, o los másteres de que se traten, en aplicación de convenios nacionales o
internacionales entre Universidades, o convocatorias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de candidatos que concurran en la
misma fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA
Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,
1. En la primera de cada una ella los solicitantes deberá seguirlas siguientes instrucciones:
a. Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago
a cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.
b. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán
la matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
c. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la pla-
za actualmente asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.
d. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el mo-
mento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.
2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligato-
riamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su pun-
tuación le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.
En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.
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4.2.2 Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Para la admisión en el Máster no se establece ningún tipo de prioridad en cuanto a la titulación de acceso a los estudios de Máster.

No obstante, hay que tener en cuenta que el objetivo de este Máster es la formación especializada y capacitación de profesionales en la mediación del
perro y el caballo para el diseño, planificación, gestión y desarrollo de programas y entidades de IAA aplicados a los diferentes ámbitos de la terapéuti-
ca humana, contextos socio-educativos y de ocio. Por tanto, el Master habilita para el diseño y gestión de programas de intervención asistida con ani-
males, pero no para las tareas de intervención terapéutica o socio-educativa propias de los profesionales de tales ámbitos, y que vendrán determina-
das por las correspondientes competencias profesionales de las titulaciones de origen de cada estudiante.

En el caso de que las solicitudes de admisión no superen el número máximo de alumnos estipulado para el Máster, la admisión será directa. Cuando
existan más solicitudes de admisión que plazas ofertadas, la Comisión Académica del Máster procederá a seleccionar a los candidatos según el si-
guiente baremo:

FORMACIÓN (Expediente de la titulación de acceso y estudios de postgrado en el campo de la IAA): (80 puntos)
- Media del expediente académico de la titulación de acceso (hasta 70 puntos).
- Título de Máster, Experto o Especialista relacionado específicamente con la IAA (mínimo 100 horas): máximo 10 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL (Experiencia en el campo de la IAA): (20 puntos)
- Participante en programas de IAA. 1 punto por cada 10 horas de trabajo acreditado (máximo 10 puntos)
- Participante como docente/ponente en actividades formativas universitarias específicas en IAA. 0,2 puntos por cada hora (máximo 5 puntos)
- Publicaciones sobre IAA en revistas científicas especializadas con proceso de revisión por pares. 1 punto por cada publicación (máximo 4).
- Trabajos fin de Grado o Fin de Máster sobre IAA. 1 punto por trabajo (máximo 1)

No serán consideradas aquellas acreditaciones en las que no se especifiquen de manera clara las horas o créditos de dedicación.

Dado que el máster se imparte enteramente en español, si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo cu-
yo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un conocimiento del idioma español de nivel C1, según el Marco Común Europeo de Referencia
para las lenguas (MCERL), antes de la fecha fijada para cada Fase de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacio-
nalidad española o de un país hispanohablante.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a
los estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

· Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

· Presentación de los tutores de cada titulación.

· Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)
· Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

· Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

· Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

· Voluntariado.

· Prácticas de empresa.

· Orientación profesional.

· Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.). En la primera edición del más-
ter, estas jornadas se realizarán en el Campus Antonio Machado de Baeza (UNIA) donde se impartirá la docencia presencial del título. Esta jornada se
aprovechará para guiar al alumnado en el uso de las características principales de las plataformas de docencia virtual de ambas universidades y su uti-
lización en la impartición del título.

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
¿asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine¿, se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
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rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, pro-
gramas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se manten-
drá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales del
alumnado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Por último, y teniendo en cuenta el carácter interuniversitario del máster propuesto, se incluye a continuación un resumen detallado del apoyo y la
orientación que reciben los estudiantes en temas que no son estrictamente académicos. Esta labor será desarrollada por el personal de los diferentes
servicios de la UNIA y de la Universidad de Jaén. Para ello se dispone de mecanismos de atención presencial, telefónica y telemática. Dentro de esta
última modalidad se ofertará al alumnado mediante la plataforma de campus virtual un enlace denominado INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN. En di-
cho enlace el alumnado podrá consultar todas aquellas cuestiones que considere oportunas en diferentes categorías: gestión académica, orientación
profesional, becas y ayudas, vida estudiantil, etc. Dichas cuestiones serán remitidas a los responsables de cada categoría, coordinándose la UNIA y
la Universidad de Jaén para su pronta respuesta. Se recogerán además dichas cuestiones para la elaboración de un glosario de preguntas frecuentes
que servirá para favorecer el acceso más rápido a la información. De igual modo las Universidades determinarán en función del número de consultas
y sus temáticas la posibilidad de poner en marcha acciones encaminadas a dar respuesta a las cuestiones con mayor demanda. Acciones tales como
cursos complementarios, charlas, etc.

El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a discapacidad merecerá una especial atención en estos procesos. Para ello
se elaborará un censo específico de este alumnado en el que se determinen las necesidades de acceso y adaptación que requiere cada caso. Así mis-
mo se mantendrá un contacto frecuente con ellos haciendo uso de plataformas telefónicas y digitales para comprobar que dichas medidas son efecti-
vas y colaboran en el buen desarrollo de su vida académica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén y
puede consultarse en el siguiente enlace: (http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M
%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la%20UJA.pdf).

El extracto de la normativa correspondiente al sistema de transferencia y reconocimiento de créditos para másteres
oficiales de la Universidad de Jaén es el siguiente:

CAPÍTULO III.

Del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario

Artículo 12. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorporación de
créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas
a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refie-
re el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.
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4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 13. Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconoci-
miento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A
tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, compe-
tencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Gra-
do o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación
que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la su-
ficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verifica-
ción los criterios de reconocimiento de créditos.

3. Cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estudios cursados a nivel de Máster Uni-
versitario o Doctorado.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y refle-
jados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 14. Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por
las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspon-
diente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificaciones aportadas no se encuentren
reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula
de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto será de
Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su recono-
cimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 15. Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Artículo 16. Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, será requisito
imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante el curso académico en
el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los plazos de solicitud pertinentes
con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certificación académi-
ca, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o asignaturas, así como
cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesaria para su
resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolu-
ción favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de la Universidad
de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universi-
dad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha resolu-
ción, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.
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Artículo 17. Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 9
35

13
17

09
60

28
07

93
77

32
87

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=935131709602807937732877


Identificador : 4315452 Fecha : 18/11/2025

12 / 50

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Asistencia, seguimiento y participación en clases expositivas en grupo

A2 Interacción alumnado-profesorado a través de la plataforma de enseñanza/aprendizaje virtual (participación en foros de
discusión, análisis de documentos, entrega de trabajos, realización de pruebas, etc.)

A3 Asistencia o seguimiento de tutorías individuales y/o colectivas

A4 Prácticas externas

A5 Trabajo fin de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M2 Role playing (simulación de sesiones de IAA)

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M11 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M12 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Asistencia y participación en actividades presenciales y virtuales

S2 Conceptos teóricos de la materia

S3 Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 Informe del tutor de Prácticas Externas

S5 Informe del tutor/a del TFM

S6 Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Módulo Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Intervención Asistida con Animales y Gestión de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante conocerá los principales antecedentes y fundamentos científicos de la Intervención asistida con

animales en los diferentes ámbitos de actuación.

Resultado 2 El/la estudiante conocerá y distinguirá las diferentes teorías referidas al vínculo hombre-animal y las relaciona-

rá con la aplicación de los animales a la terapéutica, ocio y educación del ser humano.

Resultado 3 El/la estudiante será capaz de analizar del manera crítica, tanto las diferentes aproximaciones teóricas como las

actuaciones en el campo de la Intervención asistida con animales.

Resultado 4 El/la estudiante sabrá encontrar información referida a las intervenciones asistidas con animales en bases de

datos, revistas y otras publicaciones especializadas y saber distinguir la calidad de dicha información para su

uso en un posterior proyecto de investigación.

Resultado 5 El/la estudiante conocerá y sabrá aplicar diferentes metodologías de trabajo en la organización, planificación,

evaluación y gestión de proyectos de investigación y/o de intervención asistidos con animales.

Resultado 6 El/la estudiante será capaz de generar un plan de empresa específico para una entidad de intervenciones asisti-

das con animales.

Resultado 7 El/la estudiante será capaz de desarrollar productos y servicios de intervenciones asistidas con animales que

puedan ser rentables social y económicamente.

Resultado 8 El/la estudiante conocerá herramientas informáticas específicas que ayuden a la gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. Fundamentos de la intervención asistida con animales: Introducción histórica. Conceptos y clasificaciones de los diferentes tipos de intervenciones.
Fundamentos científicos de la intervención asistida con animales. Teorías del vínculo hombre-animal.

B. Gestión de proyectos: Creación de empresas y gestión empresarial. Diseño, desarrollo y evaluación de proyectos de intervención asistida con ani-
males.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad avanzada de planificación, mediante la determinación de objetivos, prioridades, métodos y controles apropiados
para realizar las actividades que nos lleven a la obtención de los resultados esperados en la IAA.

CG4 - Creatividad o capacidad avanzada para generar procesos de búsqueda y descubrimiento de soluciones nuevas e innovadoras
en el desempeño profesional.

CG5 - Espíritu emprendedor para plantear y desarrollar proyectos por iniciativa propia consciente de la necesidad de comprometer
recursos, buscar oportunidades y asumir los riesgos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Uso de las TICs: Capacidad avanzada para usar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el
desempeño profesional, como herramientas para la expresión y comunicación, el acceso a las fuentes de información, como medio
de archivo de datos y documentos, para el aprendizaje y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.
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CE1 - Conocimiento comprensivo avanzado de los fundamentos del vínculo hombre-animal sobre los que se sustenta la efectividad
de la intervención asistida con animales.

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

40 40

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: Investigación en Intervención Asistida con Animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje
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Resultado 1 El/la estudiante conocerá el método científico y sabrá aplicar adecuadamente las diferentes técnicas de recogi-

da de datos como forma de aportar información útil para alcanzar los objetivos de una investigación.

Resultado 2 El/la estudiante sabrá hacer una búsqueda bibliográfica en fuentes de documentación científica utilizando las

tecnologías de la información y la comunicación (TIC¿s).

Resultado 3 El/la estudiante será capaz de enfocar los diferentes proyectos de intervención asistida con animales como un

estudio de investigación.

Resultado 4 El/la estudiante será capaz de plantear un problema de investigación a partir de la revisión de la literatura sobre

cualquier ámbito de la intervención asistida con animales.

Resultado 5 El/la estudiante será capaz de diseñar una investigación en el campo de la intervención asistida con animales y

desarrollarla teniendo en cuenta todas las cuestiones metodológicas y éticas de la investigación científica.

Resultado 6 El/la estudiante será capaz de analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, discutirlos y

elaborar un informe para su publicación posterior adaptado al público al que va dirigido.

Resultado 7 El/la estudiante sabrá analizar de manera crítica el diseño y los resultados de las investigaciones en el campo

de la intervención asistida con animales, sabiendo dónde y cómo dirigir su atención para encontrar fortalezas

y debilidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El método científico. Metodología cuantitativa versus cualitativa. El proceso de investigación. Diseminación de resultados. La ética en la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad avanzada para formular hipótesis de trabajo y/o investigación, así como para recoger y valorar de forma crítica la
información obtenida, aplicando el método científico.

CG6 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información especializadas sobre la IAA

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Uso de las TICs: Capacidad avanzada para usar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el
desempeño profesional, como herramientas para la expresión y comunicación, el acceso a las fuentes de información, como medio
de archivo de datos y documentos, para el aprendizaje y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

40 40

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M5 Seminarios

M6 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Adiestramiento Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante conocerá los fundamentos, leyes y principios básicos del condicionamiento y aprendizaje ani-

mal que están a la base del adiestramiento específico del animal de intervención asistida con animales.

Resultado 2 El/la estudiante sabrá distinguir los diferentes sistemas de aprendizaje aplicados al adiestramiento de animales

de intervención desechando aquellos que utilizan el castigo positivo.

Resultado 3 El/la estudiante conocerá y distinguirá los estados físicos, mentales, sociales y emocionales en el animal de

intervención que pueden ocasionarle malestar tanto en su selección como tal, entrenamiento y en el desarrollo

de su trabajo, y solucionarlos.

Resultado 4 El/la estudiante conocerá los principales métodos de adiestramiento animal y los distinguirá en función de los

objetivos del adiestramiento y del bienestar que procuren para el animal de intervención.

Resultado 5 El/la estudiante sabrá analizar y enjuiciar críticamente los diferentes procedimientos y métodos del adiestra-

miento animal en función de valores éticos y de bienestar animal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Condicionamiento y aprendizaje animal. Leyes y principios básicos del aprendizaje. Condicionamiento clásico e instrumental. Reforzamiento. Generali-
zación y discriminación. Psicología comparada. Cognición animal. Adiestramiento cognitivo-emocional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Sentido ético e inclinación hacia el bien moral de uno mismo y de los demás identificando, reconociendo y aplicando valores
éticos en relación con el bienestar de personas y animales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Conocimiento avanzado de los principios y procesos del aprendizaje y el adiestramiento animal, así como de su bienestar
físico y emocional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

40 40

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M5 Seminarios

M6 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: Bienestar Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante conocerá y distinguirá los estados físicos, mentales, sociales y emocionales en el animal de

intervención que pueden ocasionarle malestar tanto en su selección como tal, entrenamiento y en el desarrollo

de su trabajo, y solucionarlos.
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Resultado 2 El/la estudiante conocerá y aplicará técnicas para evitar los conflictos entre las personas implicadas en el desa-

rrollo de programas de IAA y evitar las agresiones tanto hacia personas como hacia los animales de interven-

ción.

Resultado 3 El/la estudiante sabrá proporcionar al animal de intervención los cuidados físicos, mentales, sociales y emocio-

nales adecuados para su correcto bienestar en su vida cotidiana y en el momento de la intervención.

Resultado 4 El/la estudiante conocerá la legislación vigente sobre la tenencia y cuidados de animales.

Resultado 5 El/la estudiante conocerá las principales enfermedades que los animales pueden transmitir a las personas que

participan en las intervenciones asistidas con animales; así como las medidas preventivas y profilácticas apro-

piadas.

Resultado 6 El/la estudiante conocerá y sabrá manejar la plataforma de docencia virtual de la Universidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bienestar animal. Gestión emocional y estrés en el animal de terapia: perro y caballo. Higiene y cuidados veterinarios. Salud, limpieza y cuidados del
animal de intervención asistida con animales. Zoonosis en el animal de terapia: perro y caballo. Legislación sobre la tenencia y cuidado de animales.
Cuestiones éticas en la intervención asistida con animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Sentido ético e inclinación hacia el bien moral de uno mismo y de los demás identificando, reconociendo y aplicando valores
éticos en relación con el bienestar de personas y animales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Uso de las TICs: Capacidad avanzada para usar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el
desempeño profesional, como herramientas para la expresión y comunicación, el acceso a las fuentes de información, como medio
de archivo de datos y documentos, para el aprendizaje y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento avanzado de los principios y procesos del aprendizaje y el adiestramiento animal, así como de su bienestar
físico y emocional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

90 40

A3 Asistencia o seguimiento de tutorías
individuales y/o colectivas

10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M6 Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Ámbitos de Intervención

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención Asistida con Perros y Caballos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante conocerá las principales características del comportamiento de los animales de terapia e inter-

vención asistida con animales (perros y caballos), así como las correspondientes cuestiones éticas y de bienes-

tar animal.

Resultado 2 El/la estudiante conocerá los criterios y las principales pruebas (test) conducentes a evaluar la idoneidad del

animal como candidato al adiestramiento para ser un perro de terapia e intervención asistida por animales.

Resultado 3 El/la estudiante conocerá y los criterios y pruebas existentes para la acreditación del animal como animal de

terapia e intervención asistida con animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Etología del perro y del caballo. Selección, formación y evaluación del perro y del caballo de terapia e intervención asistida con animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Sentido ético e inclinación hacia el bien moral de uno mismo y de los demás identificando, reconociendo y aplicando valores
éticos en relación con el bienestar de personas y animales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento avanzado de los principios y procesos del aprendizaje y el adiestramiento animal, así como de su bienestar
físico y emocional.

CE8 - Conocimiento avanzado sobre las características físicas y etológicas del animal de terapia e intervención asistida con
animales (perro y caballo), así como de sus procesos de selección, formación y evaluación de idoneidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

40 40

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,

60 40
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entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M2 Role playing (simulación de sesiones de IAA)

M5 Seminarios

M6 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: El trabajo Específico de la Intervención Asistida con Animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante sabrá encontrar información referida a las intervenciones asistidas con animales en bases de

datos, revistas y otras publicaciones especializadas y saber distinguir la calidad de dicha información para su

uso en un posterior proyecto de investigación.

Resultado 2 El/la estudiante conocerá quiénes componen un equipo de intervenciones asistidas con animales y qué compe-

tencias y habilidades se requiere de cada uno de ellos para el correcto desarrollo de programas de intervención

asistida con animales.

Resultado 3 El/la estudiante sabrá conocer y distinguir los diferentes tipos de intervenciones asistidas con animales: Educa-

ción, Terapia y Actividades.

Resultado 4 El/la estudiante conocerá los fundamentos del trabajo en equipo, valorará la importancia del mismo y será ca-

paz de coordinar el trabajo del equipo multiprofesional característico de la intervención asistida con animales.

Resultado 5 El/la estudiante conocerá y sabrá aplicar diferentes metodologías de trabajo en la organización, planificación,

evaluación y gestión de proyectos de investigación y/o de intervención asistidos con animales.

Resultado 6 El/la estudiante sabrá diseñar y evaluar sesiones de intervención asistida con animales.

Resultado 7 El/la estudiante sabrá diseñar ejercicios específicos con animales de intervención que puedan ser usados para la

consecución de objetivos en las diferentes modalidades de intervención asistida con animales.
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Resultado 8 El/la estudiante conocerá las herramientas y procedimientos científicos que posibilitan un correcto análisis de

los datos obtenidos en un programa de intervenciones asistidas con animales.

Resultado 9 El/la estudiante será capaz de recoger, tratar y analizar tras la intervención los datos relevantes para la evalua-

ción de programas de intervenciones asistidas con animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo específico de intervención asistida con animales. Definición del equipo de intervención asistida con animales. Competencias y papeles a
desempeñar por los miembros del equipo de intervención. Diseño de proyectos de intervención asistida con animales. Observación y evaluación de re-
sultados y del proyecto de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad avanzada para formular hipótesis de trabajo y/o investigación, así como para recoger y valorar de forma crítica la
información obtenida, aplicando el método científico.

CG2 - Capacidad avanzada de planificación, mediante la determinación de objetivos, prioridades, métodos y controles apropiados
para realizar las actividades que nos lleven a la obtención de los resultados esperados en la IAA.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Colaboración y trabajo en equipo: Capacidad avanzada para cooperar en proyectos comunes y liderar trabajos académicos y
profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento comprensivo avanzado de la intervención educativo-terapéutica asistida con animales, sus fundamentos
científicos y limitaciones

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

40 40

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M5 Seminarios

M6 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: Ámbitos Psicológico/Psiquiátrico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante sabrá encontrar información referida a las intervenciones asistidas con animales en bases de

datos, revistas y otras publicaciones especializadas y saber distinguir la calidad de dicha información para su

uso en un posterior proyecto de investigación.

Resultado 2 El/la estudiante conocerá y distinguirá los diferentes tipos de intervención asistida con animales

Resultado 3 El/la estudiante conocerá los fundamentos epistemológicos del ámbito psicológico/ psiquiátrico y las principa-

les características de los trastornos psicopatológicos.

Resultado 4 El/la estudiante conocerá los fundamentos del trabajo en equipo, valorará la importancia del mismo y será ca-

paz de coordinar el trabajo del equipo multiprofesional característico de la intervención asistida con animales.

Resultado 5 El/la estudiante conocerá y sabrá aplicar diferentes metodologías de trabajo en la organización, planificación,

evaluación y gestión de proyectos de investigación y/o de intervención asistidos con animales.

Resultado 6 El/la estudiante sabrá diseñar y evaluar sesiones de intervención asistida con animales.

Resultado 7 El/la estudiante sabrá diseñar ejercicios específicos con animales de intervención que puedan ser usados para la

consecución de objetivos en las diferentes modalidades de intervención asistida con animales.

Resultado 8 El/la estudiante conocerá las herramientas y procedimientos científicos que posibilitan un correcto análisis de

los datos obtenidos en un programa de intervenciones asistidas con animales.

Resultado 9 El/la estudiante será capaz de recoger, tratar y analizar tras la intervención los datos relevantes para la evalua-

ción de programas de intervenciones asistidas con animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de psicopatología. Trastornos del desarrollo y dificultades de aprendizaje: fundamentos, diagnóstico y estrategias de intervención. Es-
trés y ansiedad. Trastornos de la ansiedad y del estado de ánimo: depresión. Esquizofrenia. Drogodependencias. Dolor crónico. Demencias. Experien-
cias de IAA (perros y caballos) y áreas de mejora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Colaboración y trabajo en equipo: Capacidad avanzada para cooperar en proyectos comunes y liderar trabajos académicos y
profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Conocimiento comprensivo avanzado de la intervención educativo-terapéutica asistida con animales, sus fundamentos
científicos y limitaciones

CE5 - Mostrar habilidades avanzadas de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y demás profesionales implicados en la IAA.

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

CE9 - Conocimiento comprensivo avanzado de los fundamentos epistemológicos de los diferentes ámbitos de intervención asistida
con animales: psicológicos/psiquiátrico, médico/sanitario y socio-educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

60 40

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

90 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M2 Role playing (simulación de sesiones de IAA)

M5 Seminarios

M6 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: Ámbito Médico/Sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante sabrá encontrar información referida a las intervenciones asistidas con animales en bases de

datos, revistas y otras publicaciones especializadas y saber distinguir la calidad de dicha información para su

uso en un posterior proyecto de investigación.

Resultado 2 El/la estudiante conocerá y distinguirá los diferentes tipos de intervención asistida con animales

Resultado 3 El/la estudiante conocerá los fundamentos epistemológicos del médico/sanitario y los principales objetivos de

intervención.

Resultado 4 El/la estudiante conocerá los fundamentos del trabajo en equipo, valorará la importancia del mismo y será ca-

paz de coordinar el trabajo del equipo multiprofesional característico de la intervención asistida con animales.

Resultado 5 El/la estudiante conocerá y sabrá aplicar diferentes metodologías de trabajo en la organización, planificación,

evaluación y gestión de proyectos de investigación y/o de intervención asistidos con animales.

Resultado 6 El/la estudiante sabrá diseñar y evaluar sesiones de intervención asistida con animales.

Resultado 7 El/la estudiante sabrá diseñar ejercicios específicos con animales de intervención que puedan ser usados para la

consecución de objetivos en las diferentes modalidades de intervención asistida con animales.

Resultado 8 El/la estudiante conocerá las herramientas y procedimientos científicos que posibilitan un correcto análisis de

los datos obtenidos en un programa de intervenciones asistidas con animales.

Resultado 9 El/la estudiante será capaz de recoger, tratar y analizar tras la intervención los datos relevantes para la evalua-

ción de programas de intervenciones asistidas con animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trastornos médicos y físicos susceptibles de intervención asistida con animales. Posibilidades de intervención asistida con animales en el ámbito de
las profesiones sanitarias (medicina, enfermería, fisioterapia, etc.) Fundamentos de medicina y fisioterapia. Experiencias de intervención asistida con
animales (perros y caballos) y áreas de mejora en el ámbito médico/sanitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Colaboración y trabajo en equipo: Capacidad avanzada para cooperar en proyectos comunes y liderar trabajos académicos y
profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento comprensivo avanzado de la intervención educativo-terapéutica asistida con animales, sus fundamentos
científicos y limitaciones

CE5 - Mostrar habilidades avanzadas de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y demás profesionales implicados en la IAA.

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

CE9 - Conocimiento comprensivo avanzado de los fundamentos epistemológicos de los diferentes ámbitos de intervención asistida
con animales: psicológicos/psiquiátrico, médico/sanitario y socio-educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

60 40
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A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

90 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M2 Role playing (simulación de sesiones de IAA)

M5 Seminarios

M6 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: Ámbito Socio-Educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante sabrá encontrar información referida a las intervenciones asistidas con animales en bases de

datos, revistas y otras publicaciones especializadas y saber distinguir la calidad de dicha información para su

uso en un posterior proyecto de investigación.

Resultado 2 El/la estudiante conocerá y distinguirá los diferentes tipos de intervención asistida con animales

Resultado 3 El/la estudiante conocerá los fundamentos epistemológicos del ámbito socio-educativo y los principales objeti-

vos de intervención.

Resultado 4 El/la estudiante conocerá los fundamentos del trabajo en equipo, valorará la importancia del mismo y será ca-

paz de coordinar el trabajo del equipo multiprofesional característico de la intervención asistida con animales.
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Resultado 5 El/la estudiante conocerá y sabrá aplicar diferentes metodologías de trabajo en la organización, planificación,

evaluación y gestión de proyectos de investigación y/o de intervención asistidos con animales.

Resultado 6 El/la estudiante sabrá diseñar y evaluar sesiones de intervención asistida con animales.

Resultado 7 El/la estudiante sabrá diseñar ejercicios específicos con animales de intervención que puedan ser usados para la

consecución de objetivos en las diferentes modalidades de intervención asistida con animales.

Resultado 8 El/la estudiante conocerá las herramientas y procedimientos científicos que posibilitan un correcto análisis de

los datos obtenidos en un programa de intervenciones asistidas con animales.

Resultado 9 El/la estudiante será capaz de recoger, tratar y analizar tras la intervención los datos relevantes para la evalua-

ción de programas de intervenciones asistidas con animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Posibilidades y oportunidades de intervención asistida con animales en ámbitos socio-educativos. Experiencias de intervención asistida con animales
(perros y caballos) y áreas de mejora en el ámbito socio-educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Colaboración y trabajo en equipo: Capacidad avanzada para cooperar en proyectos comunes y liderar trabajos académicos y
profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento comprensivo avanzado de la intervención educativo-terapéutica asistida con animales, sus fundamentos
científicos y limitaciones

CE5 - Mostrar habilidades avanzadas de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y demás profesionales implicados en la IAA.

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

CE9 - Conocimiento comprensivo avanzado de los fundamentos epistemológicos de los diferentes ámbitos de intervención asistida
con animales: psicológicos/psiquiátrico, médico/sanitario y socio-educativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Asistencia, seguimiento y participación
en clases expositivas en grupo

60 40

A2 Interacción alumnado-profesorado
a través de la plataforma de enseñanza/
aprendizaje virtual (participación en foros
de discusión, análisis de documentos,
entrega de trabajos, realización de pruebas,
etc.)

90 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas de teoría y ejemplos generales

M5 Seminarios

M6 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación en
actividades presenciales y virtuales

10.0 30.0
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S2 Conceptos teóricos de la materia 20.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Práctico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante conocerá de manera directa la realidad profesional de la Intervención asistida con animales y

colaborará en el desarrollo de sesiones: diseño, implementación y evaluación

Resultado 2 El/la estudiante conocerá los fundamentos del trabajo en equipo, valorará la importancia del mismo y será ca-

paz de coordinar el trabajo del equipo multiprofesional característico de la intervención asistida con animales.

Resultado 3 El/la estudiante conocerá y sabrá aplicar diferentes metodologías de trabajo en la organización, planificación,

evaluación y gestión de proyectos de investigación y/o de intervención asistidos con animales.

Resultado 4 El/la estudiante sabrá diseñar y evaluar sesiones de intervención asistida con animales.

Resultado 5 El/la estudiante sabrá diseñar ejercicios específicos con animales de intervención que puedan ser usados para la

consecución de objetivos en las diferentes modalidades de intervención asistida con animales.

Resultado 6 El/la estudiante conocerá las herramientas y procedimientos científicos que posibilitan un correcto análisis de

los datos obtenidos en un programa de intervenciones asistidas con animales.

Resultado 7 El/la estudiante será capaz de recoger, tratar y analizar tras la intervención los datos relevantes para la evalua-

ción de programas de intervenciones asistidas con animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la realidad de la Intervención asistida con animales. Instituciones, entidades, empresas, fundaciones dedicadas a la Intervención asistida
con animales. Estrategias de promoción y gestión de los proyectos de intervención asistida con animales. Prácticas externas en entidades de interven-
ción asistida con animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad avanzada para formular hipótesis de trabajo y/o investigación, así como para recoger y valorar de forma crítica la
información obtenida, aplicando el método científico.
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CG2 - Capacidad avanzada de planificación, mediante la determinación de objetivos, prioridades, métodos y controles apropiados
para realizar las actividades que nos lleven a la obtención de los resultados esperados en la IAA.

CG4 - Creatividad o capacidad avanzada para generar procesos de búsqueda y descubrimiento de soluciones nuevas e innovadoras
en el desempeño profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Colaboración y trabajo en equipo: Capacidad avanzada para cooperar en proyectos comunes y liderar trabajos académicos y
profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE5 - Mostrar habilidades avanzadas de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y demás profesionales implicados en la IAA.

CE6 - Capacidad avanzada de diseño y evaluación proyectos de investigación y/o intervención asistidos con animales en los
diferentes ámbitos (psicológico/psiquiátrico, médico/sanitario, y socio-educativo).

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 Asistencia o seguimiento de tutorías
individuales y/o colectivas

30 40

A4 Prácticas externas 120 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 30.0

S4 Informe del tutor de Prácticas Externas 70.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante tendrá conocimientos avanzados y especializados aplicados a la Intervención asistida con ani-

males en el campo del TFM.

Resultado 2 El/la estudiante será capaz de adquirir nuevos conocimientos de manera autónoma en el campo de la Interven-

ción asistida con animales, utilizando fuentes de información especializada adoptando una postura crítica.

Resultado 3 El/la estudiante será capaz de identificar problemas de estudio en el campo de la IAA, así como diseñar inves-

tigaciones y proyectos originales en dicho campo.

Resultado 4 El/la estudiante será capaz de informar de los resultados de su TFM de una manera eficaz y utilizando las tec-

nologías de la Información y la Comunicación.

Resultado 5 El/la estudiante conocerá el estado actual de las investigaciones científicas referidas a la intervención asistida

con animales y sus carencias.

Resultado 6 El/la estudiante conocerá las herramientas y procedimientos científicos que posibilitan un correcto análisis de

los datos obtenidos en un programa o investigación de intervención asistida con animales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Búsqueda y gestión de información bibliográfica para la delimitación de un problema de investigación o proyecto de intervención. Estrategias de inves-
tigación y recogida de información. Diseño de programas o proyectos de intervención. Redacción de informes profesionales e informes de resultados
de investigación. Análisis de resultados y evaluación de proyectos. Comunicación de resultados a audiencias especializadas y no especializadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad avanzada para formular hipótesis de trabajo y/o investigación, así como para recoger y valorar de forma crítica la
información obtenida, aplicando el método científico.

CG2 - Capacidad avanzada de planificación, mediante la determinación de objetivos, prioridades, métodos y controles apropiados
para realizar las actividades que nos lleven a la obtención de los resultados esperados en la IAA.

CG4 - Creatividad o capacidad avanzada para generar procesos de búsqueda y descubrimiento de soluciones nuevas e innovadoras
en el desempeño profesional.

CG6 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información especializadas sobre la IAA

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Uso de las TICs: Capacidad avanzada para usar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el
desempeño profesional, como herramientas para la expresión y comunicación, el acceso a las fuentes de información, como medio
de archivo de datos y documentos, para el aprendizaje y la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento comprensivo avanzado de la intervención educativo-terapéutica asistida con animales, sus fundamentos
científicos y limitaciones

CE7 - Capacidad avanzada de análisis y discusión de resultados de proyectos e investigaciones en el ámbito de la Intervención
asistida con animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A5 Trabajo fin de máster 300 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M12 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S5 Informe del tutor/a del TFM 50.0 60.0

S6 Defensa del trabajo fin de máster 40.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Sevilla Ayudante Doctor 4 100 8

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular
de Universidad

4 100 5

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

8 0 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

4 100 2

Universidad de Jaén Profesor
colaborador
Licenciado

4 100 2

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 4 100 2

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

24 100 24

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

8 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.
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Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
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DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf
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Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR
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Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.
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Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.
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Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable, ya que este Máster no procede ni sustituye a otros estudios anteriores.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Centro de
Estudios de Postgrado

SILVIA MARIA SATORRES MARTÍNEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicpostgrado@ujaen.es 953212182

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. B-5

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio Cooperacion 2015 UNIA UJA.pdf

HASH SHA1 : A8C6426EA780179663BF52B78A9B0421B3095840

Código CSV : 160542753610970865477788
Ver Fichero: Convenio Cooperacion 2015 UNIA UJA.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 : C8095CA222D26648789E38404E26BA47426EBBE5

Código CSV : 931578057000626953324083
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 : E98302BEAE683BDA85F92C77CE1EE4AA7D0EF67A

Código CSV : 160288671288248347797895
Ver Fichero: 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : 569735FF533FA1C1A71B27B6B6ED73040DE68606

Código CSV : 234947631349630843714887
Ver Fichero: 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal Academico.pdf

HASH SHA1 : FA7E4773500A1502647D41D0039D237D2171F97D

Código CSV : 235954484792809584739421
Ver Fichero: 6.1 Personal Academico.pdf

C
SV

: 9
35

13
17

09
60

28
07

93
77

32
87

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/235954484792809584739421.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=935131709602807937732877


Identificador : 4315452 Fecha : 18/11/2025

44 / 50

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 7208DEB6F30980F999CE3D7B824B660F22A33411

Código CSV : 235960286950856270717176
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 68C3ED5A21BCAECFAF02FBF2843085D03F70EE0B

Código CSV : 235954453303944353696319
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificacion de los Indicadores Propuestos.pdf

HASH SHA1 : 5B5B954A9A8E0DC5CC11A5958F7C0F2AFC8FEAD4

Código CSV : 152669801666910171554054
Ver Fichero: 8.1 Justificacion de los Indicadores Propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 28420C0C2CB5D37756FC3D50C19C8908CE67CEDB

Código CSV : 931578397296871092463436
Ver Fichero: 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de competencias junio 2023.pdf

HASH SHA1 : DB0720F824B6939DFBCF243315D5C30B89AC284B

Código CSV : 931580428816733043341654
Ver Fichero: Delegación de competencias junio 2023.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe Favorable.pdf

HASH SHA1 : AC9EFC31DA8B91BA855E53FEDEA82B191C1E3595

Código CSV : 931578647046425984921598
Ver Fichero: Informe Favorable.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que su 
implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de acuerdo 
con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos títulos oficiales. El curso 
propuesto para su implementación es el curso 2015-2016, siempre que se cumplan los requisitos 
anteriores. 


Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación no 
presenta mayores peculiaridades. En el curso 2015-2016 se implementará el primer y único curso del 
máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2. 


El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda promoción del 
máster ingresará en el curso 2016-2017 y así sucesivamente con las promociones sucesivas siempre y 
cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 
 
Las modificaciones, una vez aprobadas, se implantarán a partir del curso 2025-2026. 
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Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para 
Grado/Máster 
 
Solicitud individual Solicitud conjunta 
Cod. RUCT-Denominación Título 
4315452-Máster Universitario en Intervención 
Asistida con Animales (Universidad de Jaén y 
Universidad Internacional de Andalucía) 


Cod. RUCT-Denominación Título 
Cod. RUCT-Denominación Título 
Cod. RUCT-Denominación Título 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


Adscripción del título al ámbito de conocimiento Interdisciplinar. 


Justificación: La Intervención asistida con animales se desarrolla en diversos ámbitos: 
psicológico, médico-sanitario, educativo, social. Por consiguiente, se trata de un ámbito 
de conocimiento interdisciplinar. 


Adaptación al RD 822/2021 


En el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión: 


 


Página 8 de la memoria RUCT, bajo el epígrafe Admisión añadir: 


Dado que el máster se imparte enteramente en español, si el título universitario que da 
acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea 
español, se deberá acreditar un conocimiento del idioma español de nivel C1, según el 
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL), antes de la fecha fijada 
para cada Fase de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar 
la nacionalidad española o de un país hispanohablante. 


7. Calendario de implantación del título 


Las modificaciones, una vez aprobadas, se implantarán a partir del curso 2025-2026. 


 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


Desde la implantación en el ámbito universitario español del llamado “Plan Bolonia”, los estudios 
de postgrado han adquirido una importancia vital en el desarrollo de cada Universidad dado que son estos 
estudios los que diferencian a cada universidad y los que dan respuesta a las necesidades formativas de 
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postgrado de los egresados universitarios; es decir, la continuidad de los estudios de Grado establecidos 
en cada una de ellas. Así pues, dada la importancia y necesidad de establecer estudios de postgrado en el 
marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la Universidad de Jaén junto a la Universidad 
Internacional de Andalucía, quieren ser pioneras en la implantación de un Máster Oficial Interuniversitario 
en Intervención Asistida con Animales (IAA) que sea referencia para otras universidades y sirva para 
establecer una formación de postgrado que facilite a los/as egresados/as de estudios socio-sanitarios, 
educativos y de la intervención social, la posibilidad de formarse en un ámbito novedoso de las terapias 
alternativas como es el caso de la Terapia Asistidas con animales (TAA) que a día de hoy, empiezan a 
erigirse como una nueva vía a la hora de encontrar o crear nuevos puestos de trabajo para los titulados/as 
universitarios/as. 


La TAA es una disciplina relativamente nueva que empieza a desarrollarse con cierta consistencia 
a partir de los años 80 del siglo pasado con la creación de la Delta Society (actualmente Pet Partners) en 
los Estados Unidos. En el año 1990, la Delta Society, junto a otras organizaciones de Europa y Australia, 
fundan la International Association of Human-Animal Interaction Organizations (IAHAIO) en la que se 
integrarán más adelante la Fundación Affinity y el Centre de Teràpies Assistides amb Cans (CTAC) ambas 
de España. Actualmente, existen otras asociaciones de carácter internacional tanto a nivel europeo como 
mundial que, al igual que la IAHAIO, recogen el interés en la investigación, el desarrollo de nuevos 
protocolos y estándares; así como el trabajo por el reconocimiento legal de esta práctica. 


En contextos clínicos, las intervenciones animales aplicadas a la terapéutica humana se 
denominan TAA. Sin embargo, dada la diversificación del trabajo y especialización de dichas 
intervenciones, ha sido necesario definir y clasificar los diferentes tipos de intervención que actualmente 
se desarrollan, en función de los objetivos terapéuticos, educativos o de intervención social que persigan. 
El CTAC define tres tipos de intervenciones: Terapia (TAA), Educación (EAA) y Actividades (AAA). La TAA 
es una intervención asistida con animales en la que de manera intencional se incorpora un animal como 
parte integral del proceso de tratamiento (terapia), con el objetivo directo de promover la mejoría en las 
funciones físicas, psicosociales y/o cognitivas de las personas tratadas. Hay objetivos terapéuticos 
claramente definidos y medidas de cambio, y está dirigida por un profesional de la salud. Si los objetivos 
de dicha intervención son educativos (aprendizaje de la lecto-escritura, el cálculo, etc.) y dirigidos por un 
profesional de la educación, la intervención se denomina Educación asistida con animales (EAA). En la 
EAA, los programas de intervención tienen unos objetivos educativos perfectamente delimitados, y son 
dirigidos por un profesional de la enseñanza que evalúa los logros alcanzados. Al introducir un animal en 
un proceso educativo aumenta la motivación en los niños por aprender y transforma ese proceso 
educativo en algo mucho más atractivo para ellos. Por el contrario, en las Actividades asistidas con 
animales (AAA) no hay objetivos terapéuticos definidos ni medidas de cambio, y se trata de intervenciones 
con animales para promover beneficios motivacionales, educativos y recreativos, que puedan aumentar 
la calidad de vida de las personas. Se dan en diversos ambientes y están dirigidas por un entrenador 
especializado que puede ser un profesional o un voluntario que posea y aplique conocimientos sobre las 
interacciones entre animales y humanos. 


 En el caso de España, las Intervenciones asistidas con animales empiezan a desarrollarse también 
en la década de los años ‘80 bajo experiencias puntuales, algunas de ellas recogidas por la Fundación 
Purina (actualmente Fundación Affinity) creada en 1987 y dedicada al estudio y difusión de las bondades 
del vínculo entre el ser humano y otros animales y su repercusión en la sociedad. Desde 1991, dicha 
Fundación ha organizado diferentes congresos y ha editado diversas publicaciones en su interés por 
fomentar la investigación científica en esta área. Precisamente, es a partir de los años 90 cuando aparecen 
diferentes iniciativas del sector privado que se dedicarán a promover y realizar proyectos de IAA en 
diferentes partes del país así como a la formación de nuevos profesionales, destacando la Fundación 
Bocalán creada en 1994 o el CTAC surgido algunos años más tarde y que, actualmente son un referente 
no solo nacional, sino también internacional (especialmente en América Latina) en el desarrollo de la IAA. 
A partir del año 2000 se empiezan a extender por toda la geografía nacional diferentes experiencias 
desembocando en la situación actual de expansión tal y como se destacó en el I Encuentro médico-
veterinario de profesionales de las intervenciones asistidas con animales desarrollado en febrero de 2014 
en la Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid. 


Es evidente el interés profesional actual por la IAA y su expansión y aplicación en diferentes 
ámbitos de la terapéutica humana: 
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1. Ámbito de la neurorehabilitación: En personas con algún tipo de discapacidad o dificultad física 
(parálisis cerebral, rehabilitación fisioterapéutica, etc.). La IAA en este ámbito contribuye a la 
consecución de objetivos relacionados con la coordinación sensorio-motora, la flexibilidad, el 
ritmo, el equilibrio, la marcha, la ubicación espacio-temporal, etc. 


2. Ámbito educativo: Cuando los objetivos terapéuticos de la IAA son educativos, la EAA ha 
mostrado obtener buenos resultados debido a que la presencia del animal ayuda a mejorar las 
habilidades lectoras y orales de los niños, aumentar la autoestima y confianza en sí mismos, 
incrementar la atención y comprensión, promoviendo la estimulación mental. 


3. Ámbito de los trastornos del desarrollo y dificultades de aprendizaje: La interacción de animales 
con niños con algún tipo de trastorno y/o dificultad de aprendizaje puede ser muy beneficiosa 
para estos, puesto que favorece el contacto afectivo, el respeto hacia las normas y la 
responsabilidad, disminuye la agresividad, facilita la relación interpersonal, mejora la 
autoestima, mejora la capacidad de centrar la atención, etc. En este ámbito, se han desarrollado 
con éxito programas de IAA en niños con síndrome de hiperactividad con déficit de atención, 
parálisis cerebral, trastornos del espectro autista, etc. El en caso del autismo la IAA ha conseguido 
buenos resultados en relación a la mejora del humor, la reducción de conductas de aislamiento, 
disminución del estrés, mejora en la motivación y en la participación del niño y canalización de 
la atención. 


4. Ámbito Gerontológico: en este ámbito se puede observar una gran profusión en la aplicación de 
programas de IAA, sobre todo en el caso de personas mayores institucionalizadas, por los efectos 
beneficiosos tanto a nivel fisiológico como psicosocial. La vida de las personas mayores se 
caracteriza, entre otras cosas, por las pérdidas (pareja, hijos, familiares, amigos) lo que les lleva 
vivir solas o en residencias. Aunque un animal de terapia o de compañía no va a reemplazar 
dichas pérdidas, sí que puede reducir la soledad, disminuir el arousal fisiológico, incrementar 
conductas saludables, y mejorar el estatus psicosocial. 


5. Ámbito Penitenciario: Los programas de IAA en el medio penitenciario genera una reducción de 
la violencia y de comportamientos antisociales, reduce la adicción a drogas y el número de 
suicidios entre los reclusos y una mejora de la relaciones establecidas entres los reclusos y 
también con los trabajadores de la prisión. También se ha demostrado que mejora la autoestima, 
incrementa la paciencia y la confianza. 


6. Ámbito psicológico/psiquiátrico: La IAA puede también contribuir a la mejora de los trastornos 
mentales, donde se sabe de los efectos beneficiosos de la interacción hombre-animal a nivel 
psicofisiológico, reduciendo la ansiedad y el arousal y a nivel psico-social actuando como 
catalizador o mediador de la relaciones sociales, mejorando los síntomas depresivos, los 
sentimientos de responsabilidad y competencia; así como la autoestima. 


7. Ámbito Médico Sanitario: Los resultados de estudios sobre los beneficios de la IAA sobre 
personas con algún tipo de enfermedad física reflejan también tanto beneficios fisiológicos como 
psicológicos. 


Este interés y expansión de la IAA ha desembocado en un aumento exponencial del número de 
entidades (asociaciones, empresas, hospitales...) y profesionales dedicados a este tipo de actuaciones. A 
pesar de ello, la oferta de formación especializada en dicho campo es escasa. Hay algunas universidades 
que ofrecen formación de postgrado, pero se trata de títulos propios, sin que existan estudios oficiales de 
postgrado. Así pues, el interés académico del Máster se deriva de la necesidad y oportunidad de 
implementar un programa de formación oficial especializada en el campo de la IAA. El Máster propuesto 
iría dirigido a profesionales de diferentes ramas de la terapéutica humana: psicología, fisioterapia, 
enfermería, medicina, terapia ocupacional, y de la educación e intervención social: trabajo social, 
educación, educación social, así como para aquellas personas que participan en los programas de IAA 
como guías caninos o de caballo, principalmente.  


A fecha de hoy, las ofertas formativas no oficiales (títulos propios) existentes en España en el 
campo de la IAA son los siguientes: 


• Máster en Intervenciones Asistidas con Perros para profesionales del ámbito social, de la salud y 
la educación – Universitat de Barcelona (60 ECTS) Presencial. 
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• Máster en Terapia Asistida por Perros.  Universidad de Sevilla: 1500 horas (60 ECTS) 
Semipresencial. 


• Especialista en Programas de Intervención Asistida con animales. Universidad de Oviedo: 350 
horas. Presencial. 


• Máster en Hipología: El caballo como medio para la revitalización y la rehabilitación de la 
Universitat de Lleida. 60 ECTS. No presencial. 


• Diploma en Terapia Asistida con animales. Fundamentación y Práctica. Universidad de Valencia. 
300 horas. On line. 


• Curso en Terapia Asistida con animales de Compañía. Universidad Autónoma de Barcelona. 139 
horas. Presencial. 


Conscientes del interés académico y la oportunidad de implantar un Máster Oficial en IAA, la 
Universidad de Jaén, en colaboración con la Universidad Internacional de Andalucía están interesadas en 
ofrecer una formación de Máster oficial en el ámbito de las Intervenciones asistidas con animales donde 
se incluya la terapia (TAA), la Educación (EAA) y las Actividades (AAA); y se dé respuesta a las necesidades 
formativas de profesionales provenientes de estudios socio-sanitarios, educativos y de la intervención 
social. 


Relacionado con el interés académico, el interés investigador no es ajeno a la propuesta del presente 
Máster oficial. En el plano de la investigación, cada vez más colectivos científicos se interesan por la 
fundamentación científica de la eficacia de los programas de IAA. El entusiasmo por el uso de animales en 
la terapéutica humana ha llevado a desarrollar programas de TAA con buena intencionalidad pero no 
siempre con el rigor profesional y metodológico que todo proceso terapéutico requiere. En muchos casos 
el terapeuta carece de la formación específica para aplicar dicha terapia, otras veces no se utilizan 
animales específicamente formados para actuar como colaboradores en la terapia; y en la mayoría de los 
casos las intervenciones adolecen del rigor metodológico necesario para poder evaluar de una manera 
precisa la eficacia relativa de la TAA. Es necesario que los profesionales de la IAA tengan una sólida 
formación en diseños de investigación que les permita afrontar todos los programas que desarrollen en 
el futuro como investigaciones con todas las garantías metodológicas y científicas. 


Teniendo en cuenta los intereses profesionales, académicos e investigadores de esta propuesta de 
Máster Interuniversitario en IAA, la impartición del mismo viene precedida por el interés de ambas 
universidades de cubrir unos objetivos genéricos comunes:  


1. En primer lugar, dotar de formación de postgrado específica para los Títulos del ámbito socio-
sanitario, educativo y de la intervención social impartidos en la propia Universidad de Jaén, así 
como en las de su entorno en las que los/as egresados/as de Psicología, Enfermería, Fisioterapia, 
Trabajo Social, Educación Infantil y Primaria, Medicina, Educación Social, Terapia Ocupacional, 
etc. puedan encontrar una vía formativa en el ámbito de la IAA (TAA, EAA y AAA) que haga más 
atractiva su futura contratación o la creación de empresas de base social que puedan cubrir este 
ámbito de actuación, permitiendo así mismo, generar proyectos innovadores. Especial atención 
se hace en el programa formativo a las competencias relacionadas con la creación y gestión de 
proyectos empresariales de este tipo que posibiliten la innovación en los sectores ya nombrados. 


2. En segundo lugar, posibilitar la continuidad y progresión de los programas formativos 
universitarios en TAA, queriendo prestar especial atención al conocimiento y la puesta en 
práctica de equipos multidisciplinares dado que el actual contexto de trabajo en las profesiones 
socio-sanitarias, educativas y de la intervención social requieren de la coordinación y 
complementación de equipos en los que un conocimiento del funcionamiento del trabajo en 
equipo con diferentes profesionales del campo terapéutico es básico para la consecución de 
objetivos y en la mejora de la atención y el tratamiento de las personas susceptibles de recibir 
este tipo de terapias, ya sea en ambientes residenciales, hospitalarios o ambulatorios. 


3. Por último, pero no menos importante, se pretende con la implantación de este Máster abrir la 
posibilidad a la investigación a los alumnos y titulados que tengan intención de hacerlo en el 
campo de las intervenciones asistidas con animales dado que en España no existe ningún 
postgrado oficial que permita la realización de programas de Doctorado en este sentido, para lo 
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cual, el diseño del Máster incluye una parte específica para el desarrollo de trabajos tutorizados 
de investigación y su metodología. 


 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Para la elaboración del Plan de estudios del Máster Interuniversitario en Intervención Asistida 


con Animales, desde el Departamento de Psicología de la Universidad de Jaén, en colaboración con la 
Universidad Internacional de Andalucía (Campus de Baeza) se ha realizado un proceso de consulta interno 
y otro externo. Tales procesos constituyen el germen del Plan de estudios de la presente propuesta de 
Máster Oficial, en la medida en que nos han permitido poner a prueba y depurar el programa formativo. 
Así mismo, dichos procesos de consulta nos han servido también para justificar la oportunidad e intereses 
profesionales y académicos de dicha propuesta.  


El proceso interno ha constado de tres elementos: 


1. Diseño, desarrollo y evaluación de un curso de verano sobre Terapia asistida por 
animales (30 horas), celebrado  del 26 al 29 de agosto de 2013, en el Campus de Baeza 
de la Universidad Internacional de Andalucía, con una excelente acogida por parte de 
80 alumnos/as entre estudiantes y profesionales. 


 


2. Diseño, desarrollo y evaluación de la 1ª edición del Curso de Formación Permanente 
sobre Terapia Asistida con Animales (110 horas), celebrado del 7 de marzo al 25 de abril 
de 2014,  en el Campus de Baeza de la Universidad Internacional de Andalucía, con una 
participación de 20 alumnos/as mayoritariamente titulados y profesionales. 
Previsiblemente, la 2ª edición se celebre del 6 de febrero al 21 de marzo de 2015. En 
dicho curso han participado el profesorado y los profesionales que van a constituir el 
equipo docente del Máster; lo que ha facilitado la coordinación y depuración del 
programa formativo. 


 


3. Estudio de campo en el que se ha encuestado a los propios alumnos de sendos cursos a 
fin de obtener información sobre nivel de conocimientos en el campo de la IAA, sus 
intereses y carencias formativas, las dificultades para encontrar ofertas de formación en 
el ámbito especializado de la IAA, así como los motivos por los que demandan dicha 
formación. En este sentido, el perfil del estudiante o profesional que demanda 
formación en el ámbito de la IAA se caracteriza por:  


a. Están interesados en la formación en IAA con el objetivo de ampliar su 
formación y perspectivas profesionales. 


b. La mayoría provienen del ámbito de la psicología y del adiestramiento animal. 


c. Carecen de formación especializada, siendo para muchos la primera vez que 
asistían a un curso de tales características. 


d. Tienen una mascota en casa o la han tenido y están muy sensibilizados y 
fascinados por el campo de la IAA. 


e. Todos manifiestan que no es fácil encontrar ofertas formativas especializadas 
sobre la IAA. 


El proceso externo ha constado de dos elementos: 


1. Estudio de campo en el que hemos encuestado a las personas responsables de la 
mayoría de las entidades que en España se dedican profesionalmente a la IAA. A tal 
efecto se ha desarrollado una investigación descriptiva mediante encuesta con el 
propósito de recabar información sobre el estado actual de la IAA en España y datos 
estratégicos para el diseño de la presente propuesta de Máster Oficial. 
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Se ha entrevistado a los responsables de 55 instituciones o entidades 
(empresas, fundaciones, asociaciones y profesionales) que en nuestro país se dedican 
de manera sistemática y continuada a realizar tales intervenciones. Tales entidades 
aglutinan a un total de 275 profesionales y 213 animales que se dedican en España a 
este campo de la intervención de manera sistemática y continuada en el tiempo. La 
encuesta ha recogido información sobre la entidad (localización, área geográfica donde 
desarrolla sus intervenciones, número de profesionales que la integran, su nivel 
formativo, especialidad de procedencia y formación específica recibida; número de 
animales y especies animales empleadas, y actividades formativas de la entidad) y sobre 
los programas de IAA que desarrollan (tipos de intervenciones, ámbitos o población a la 
que van dirigidas, número de programas de intervención que desarrolla anualmente y 
número de personas que se benefician de tales programas, duración, continuidad en el 
tiempo, fuentes de financiación y enfoque investigador de los mismos). 


Este estudio (actualmente en proceso de revisión para su publicación) nos ha 
permitido establecer que el perfil de las entidades que en España se dedican a la IAA es 
el de una empresa, fundación, o asociación multiprofesional, integrada por una media 
de 5 trabajadores provenientes de las disciplinas del adiestramiento animal, la 
psicología y la educación, principalmente. Se trata de profesionales cualificados con 
estudios universitarios y con formación especializada (enseñanza privada) en el ámbito 
de la IAA. Tales entidades ofrecen también actividades formativas para la formación 
específica de los profesionales de la IAA, dada la escasa oferta formativa existente desde 
las instituciones educativas públicas. Se estima que anualmente forman 
aproximadamente a 3000 estudiantes y profesionales interesados en la IAA, lo que 
supone una importante demanda formativa a la que las instituciones públicas de la 
enseñanza no están dando respuesta apropiada. 


El animal especialmente entrenado para participar en las intervención es el 
perro y abordan tanto la terapia (TAA), como las actividades (AAA) y la educación (EAA) 
asistidas con animales; siendo los ámbitos de actuación principales la 
neurorehabilitación, la educación, la psicología/psiquiatría, la integración social y la 
gerontología. Desarrollan anualmente, varios programas de intervención con los que 
atienden cada una de estas instituciones a unas 70 personas al año. La investigación y 
publicación de sus trabajos no están entre las prioridades de dichas entidades y su 
principal fuente de financiación es privada. Son muy pocas las entidades que realizan 
IAA que enfocan todas sus programas como estudios de investigación, y muy pocas de 
estas experiencias llegan a ser publicados en revistas científicas. Es esta una 
característica importante de la IAA, pese al auge que está experimentando adolece de 
las bases empíricas científicas que avalen de manera fiable su uso en los diferentes 
ámbitos terapéuticos, educativos y sociales. 


Es evidente la utilidad de la información obtenida en este estudio descriptivo 
de cara a la justificación del interés profesional y académico del Máster propuesto, así 
como de cara al diseño del Plan de estudios del mismo. 


 


 


2. La búsqueda y análisis de los programas formativos en el campo de la IAA en 
universidades españolas y extranjeras. A continuación se enumeran tales propuestas 
provenientes de las diferentes universidades, así como los enlaces a las páginas web 
correspondientes: 


 


A nivel nacional las propuestas formativas existentes son las siguientes: 


 
• Máster en Intervenciones Asistidas con Perros para profesionales del ámbito 


social, de la salud y la educación – Universitat de Barcelona (60 ECTS) Presencial 
(http://www.santjoandedeu.edu.es/files/29_master_iaa_2014_web_caste1.pdf) 
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• Máster en Terapia Asistida por Perros de la Universidad de Sevilla: 1500 horas 
(60 ECTS) Semipresencial. 


(http://www.tapsevilla.com/Formaci%C3%B3n/CursosdeM%C3%A1ster/FundamentosdelaTerapiaAsisti
daporPerros/Programa.aspx) 
(http://www.tapsevilla.com/Formaci%C3%B3n/CursosdeM%C3%A1ster/AplicacionesTerapiaAsistidapo
rPerros/Programa.aspx) 


• Especialista en Programas de Intervención Asistida con animales. Universidad 
de Oviedo: 350 horas (35 ECTS) Presencial. 


(http://cei.uniovi.es/postgrado/titulosyfc/visor/-/asset_publisher/g16U/content/titulopropio_especialista-
en-programas-de-intervencion-en-
terapia?redirect=%2Fpostgrado%2Ftitulosyfc%2Foferta#plandeestudiosdiv) 


• Diploma en Terapia Asistida con animales. Fundamentación y Práctica. 300 
horas. On line. 


(http://postgrado.adeit-uv.es/es/cursos/psicologia-5/13522150/programa.htm#.Uirxbsa-3fM) 
• Curso en Terapia Asistida con animales de Compañía de la Universidad 


Autónoma de Barcelona 139 horas. Presencial. 
(http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/curso-en-terapia-asistida-con-animales-de-
compania/detalle-curso-1206597475768.html/param1-2581_es/param2-2012/) 


• Máster en Hipología: El caballo como medio para la revitalización y la 
rehabilitación de la Universitat de Lleida. 60 ECTS. No presencial. 


(http://www.ice.udl.cat/fc/curso/325) 
 


A nivel internacional, también se han revisado los programas formativos sobre 
intervenciones asistidas con animales desarrollados en diversas universidades e 
instituciones de países con una larga tradición en el uso de animales en la terapéutica 
humana. Tal revisión nos ha permitido también constatar bastantes referentes externos, 
que ponen en evidencia la amplia oferta formativa existente en otros países tanto de 
Europa como de América. Estas son algunas de las principales ofertas formativas: 


 
• Universidad de Bircham. Es una Universidad Internacional de carácter virtual 


radicada en España, Delaware (US) y Bahamas (Commonwealth). Tiene 
diferentes cursos: Experto, Grado, Máster y Doctorado en IAA por su Facultad 
de Psicología: 


(http://www.bircham.edu/animal-assisted-therapy.html) 
• Universidad de Pisa (IT). Máster universitario en Actividades y Terapia Asistida 


por Perro. 
(http://www.unipi.it/studenti/offerta/master/accesso/archivio/2011/sc1-atteterap.pdf) 


• Universidad de Trieste (IT). Máster universitario en Terapia con mascotas. 
Aplicaciones a la ciencia médica y psico-social. 


(http://apps.units.it/Sitedirectory/InformazioniSpecificheCdS/Default.aspx?cdsid=10372&ordina
mento=2012&sede=1&int=web&lingua=15) 


• Universidad de Napoles (IT). Máster en Terapia Asistida con animales: 
(http://www1.ordinemediciroma.it/bacheca/2013-07-01-16-17-03/lavoro-e-concorsi-
nuovo/17784-master-in-pet-therapy-universit%C3%A0-degli-studi-di-napoli-federico-ii.html) 


• Universidad Pontificia Salesiana de Roma (IT): Máster en Terapia Asistida con 
animales y Calidad de Vida: 


(http://www.ssfrebaudengo.it/jupgrade/index.php/master-univ/pet-therapy-2-
livello?showall=1&limitstart=) 


• En Italia además existe un Centro especializado dependiente del Estado que da 
formación: 


(http://www.centroreferenzapet-therapy.it/formazione/corsi) 
• Instituto Universitario de Ciencias Psicológicas, sociales de la vida (PT). Curso de 


Postgrado de Terapia Asistida con animales: 
(http://www.ispa.pt/cursos/terapia-assistida-por-animais) 


• Universidad de Auvergne (FR). La Facultad de Medicina ofrece un Diploma 
Universitario en Mediación del Animal para la recuperación de la salud: 
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(http://medecine.u-
clermont1.fr/uploads/sfCmsContent/html/60/Plaquette%20DU%20RAMA%202014-2015.pdf) 


• Universidad de París-Descartes (FR). Diploma Universitario sobre la relación 
humano-animal: 


(http://formations.parisdescartes.fr/fr-FR/1/diplome/P5-
PROG9894/DU%20Relations%20Homme-Animal) 


• Universidad de Hull (UK) Grado de Terapia Asistida por Perros: 
(http://www.thecompleteuniversityguide.co.uk/courses/398526) 


• Bishop Burton College (UK). Grado de Terapia Asistida con animales: 
(http://www.bishopburton.ac.uk/courses/pt/animal-management/foundation-degree-animal-
assisted-therapy-fdsc-pt) 


• Universidad de New Hampshire (UK). Curso introducción a la Terapia Asistida 
con animales. 


(http://www.learn.unh.edu/animaltherapy/) 
• Academia de Leipzig (DE). Especialista en Terapia Asistida con animales. 


(http://www.universum-akademie.de/01_5-
leipzig_tiertherapie/seminare/tiergesuetzte_therapie.htm) 


• Universidad de Viena (AT). Curso de formación Terapia Asistida con animales. 
(http://www.vetmeduni.ac.at/de/studium/unilehrgang/tiergestuetzte-therapie/) 


• Universidad Sigmaud Freud de Viena (AT). Curso Universitario de Terapia 
Asistida por Perro. 


(http://www.sfu.ac.at/psychologie/index.php?id=163) 
• Universidad de Ciencias Aplicadas VHL (ND): Curso Universitario de Terapia 


Asistida con animales: 
(http://www.vhluniversity.de/Pferd_und_Tiermanagement/Tiermanagement/Tiergestuetzte_Ther
apie.aspx) 


• Escuela Internacional de Zooterapia de Quebec (CA): realizan formación de 
1000 horas reconocidas por las Universidades canadienses. La docencia se 
imparte en la Universidad de Montreal. 


(http://www.zootherapie.ca/2008/0FormationsRegulieres.html) 
• Universidad de Denver (US). Programa de Certificación para alumnos de Trabajo 


Social. También tienen un programa de formación (Licenciatura) para el campo 
de la Salud: 


(http://www.du.edu/socialwork/programs/oncampus/twoyear/certificates/aaswcertificate.html) 
(http://www.du.edu/socialwork/licensureandcpd/animalsandhumanhealth.html) 


• Humane Society University (US): Universidad especializada en el estudio de la 
relación entre humanos y animales. Ofrece varios cursos de especialización en 
AAT: 


(http://humanesocietyuniversity.org/academics/cas/humaneleadership/aai-courseofferings.aspx) 
• Universidad de Oakland (US). Certificado de AAT de la Escuela de Enfermería. 


Programa de especialización sobre AAT: 
(http://www.oakland.edu/animalassistedtherapy) 


• Universidad del Norte de Tejas (US). Certificado en AAT. A distancia y Curso de 
Verano: 


(http://www.coe.unt.edu/consortium-animal-assisted-therapy/learn-more-about-animal-assisted-
therapy/distance-learning) 
(http://www.coe.unt.edu/consortium-animal-assisted-therapy/learn-more-about-animal-assisted-
therapy/university-course) 


• Carolina del Norte (US). Ofrece formación en un Curso de postgrado. 
(http://uncg.smartcatalogiq.com/en/2012-2013/The-Graduate-School-Bulletin/Departmental-and-
Program-Listings/Community-and-Therapeutic-Recreation-Department/Animal-Assisted-
Therapy-PBC) 


• Carolina del Norte (US). Escuela Universitaria Tri-County. Certificado de AAT: 
(http://www.tricountycc.edu/academics/programs-of-study/human-services-technology-animal-
assisted-interactions-certificate/) 


• Harcum College (US). Curso de Terapia Asistida con animales. 
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http://animaltherapy.net/aat-courses/harcum/ 
• Universidad de Buenos Aires (AR). Curso de Extensión universitaria sobre 


Características y conducción de animales usados en Terapias Asistidas. 
(http://www.fvet.uba.ar/extension/taca.php) 
 
(Todos los accesos a las direcciones electrónicas anteriores estaban habilitados u operativos en el 
momento de su consulta: mayo de 2015) 
 


2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
En lo referente a los títulos de Grado, la oferta formativa en la Universidad de Jaén puede 


consultarse en el siguiente enlace: 


http://estudios.ujaen.es/listadogrados 


A la luz de dicha oferta, el Máster Interuniversitario en Intervención Asistida con Animales 
permitiría satisfacer las demandas formativas de postgrado para los egresados de aquellas 
titulaciones de grado relacionadas con los diferentes ámbitos de intervención en el campo de la IAA. 
La Universidad de Jaén cuenta en su catálogo de títulos de Grado con una serie de disciplinas cuyos 
egresados podría estar interesados en dicho Máster y donde pueden encontrar continuidad 
formativa de postgrado. Tales titulaciones (así como sus homólogas de planes antiguos ya 
extinguidos) están incluidas como titulaciones preferentes en el proceso de admisión de esta 
propuesta de Máster: 


• Grado de Psicología. 


• Grado en Educación Infantil 


• Grado en Educación Primaria. 


• Grado de Educación Social. 


• Grado de Trabajo Social. 


• Grado de Enfermería. 


• Grado de Fisioterapia. 


• Grado de Biología. 


• Grado de Ciencias Ambientales. 


En lo referente a las titulaciones de postgrado (Másteres). Dicha oferta formativa en las 
Universidades de Jaén y Universidad Internacional de Andalucía puede consultarse en los siguientes 
enlaces: 


Universidad de Jaén: postgrados 


 http://estudios.ujaen.es/listaMasteres 


Universidad Internacional de Andalucía: postgrados 


http://www.unia.es/content/view/2232/843/ 
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Considerando dicha oferta, podemos apreciar que no existe, en ambas universidades una 
propuesta formativa de Máster Oficial en el campo de la IAA. Cómo tampoco lo existe en el Distrito 
Único Andaluz, a excepción del Máster propio de la Universidad de Sevilla que se ha comentado 
anteriormente. Es evidente que la presente propuesta de Máster no entra en conflicto con otros 
Másteres oficiales existentes y, en todo caso, complementa a otras ofertas formativas de postgrado 
afines, que en el caso de la Universidad de Jaén serían: 


• Máster Universitario en Gerontología Social: Longevidad, salud y calidad. 


• Máster Universitario en Investigación e innovación en Salud, cuidados y calidad de vida. 


• Máster Universitario en Psicología general sanitaria.  


• Máster Universitario en Dependencia e igualdad en la autonomía personal. 


• Máster en Investigación y Docencia en Ciencias de la Actividad Física y la Salud. 


En el caso de la Universidad Internacional de Andalucía, las ofertas afines serían: 


• Máster Universitario en Actividad Física y Salud. 


• Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y Matemáticas. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La  Universidad  de  Jaén  dispone  de  un  portal  específico  en  el  que  se  incorpora  toda  la 
información  de  interés  para  el  futuro  estudiante  de  esta Universidad.  En  dicho  portal  al  que  se 
puede  acceder  de  una  forma  directa  desde  la  página  web  principal  de  la  Universidad  de  Jaén 
(http://www.ujaen.es)  con  un  único  clic  en  la  opción  Oferta  Académica 
(http://www10.ujaen.es/info‐academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta  académica:  grados,  másteres  oficiales,  estudios  de  doctorado  y  títulos 
propios. Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su 
consulta y para evitar confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra  información que  se  considera de  interés para el  alumnado,  como  calendario 


académico,  guía  académica,  bolsa  de  alojamiento,  información  sobre  atención  a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


Asimismo,  la Universidad  Internacional de Andalucía cuenta con un portal específico en el 
que se incorpora toda la información de interés para el futuro estudiante de esta universidad. A este 
portal  se  puede  acceder  de  forma  directa  desde  la  página  web  principal  de  la  UNIA 
(http://www.unia.es/) con un único click bien en la pestaña de “actividades académicas”, bien en la 
pestaña de “estudiantes”, accediendo así a toda  la  información relativa a  la oferta académica de  la 
UNIA, incluyendo toda la información relacionada con los programas oficiales de postgrado como el 
que se propone (http://www.unia.es/content/view/537/687/). 


La  información  proporcionada  en  estos  portales  se  complementa  con  la  información 
suministrada  de  forma  centralizada  para  todas  las  universidades  del  sistema  andaluz,  desde    el 
portal web  del Distrito Único Andaluz  de  la  Secretaria General  de Universidades,  Investigación  y 
Tecnología dependiente de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía  (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/).  A  través  de  este 
portal, el futuro alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las universidades 
andaluzas,  las  condiciones  de  acceso  a  las  diferentes  titulaciones,  los  requisitos  a  cumplir  y  los 
procedimientos  de  admisión  que  se  aplican  en  cada  caso.  Asimismo,  durante  los  periodos 
correspondientes,  este  portal  incorpora  opciones  para  la  presentación  telemática  de  solicitudes, 
información sobre los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de hacer 
reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. 


  Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan tanto 
a nivel local, regional, nacional e internacional mediante la participación de ambas universidades en 
diferentes  Ferias  y  Exposiciones,  y  la  incorporación  de  información  sobre  la  oferta  ‐incluyendo 
enlaces  para  obtener  información  adicional‐  en  los medios  de  comunicación  ‐tanto  prensa  como 
radio‐. 
 


En  cuanto  al  perfil  de  ingreso,  es  recomendable  que  el/la  estudiante  posea  las  siguientes 


características personales y académicas:  


Características personales: 


 Personas  interesadas  en  el  desarrollo  e  implementación  de  programas  alternativos  a  las 
terapias tradicionales en los ámbitos socio‐sanitario, educativo y de la intervención social, y 
la realización de actividades de ocio y tiempo libre ligadas al uso de animales para tal efecto. 


 Interés por la investigación y la divulgación científica. 


 Interés  por  los  procesos  psicológicos  y  sociales  en  la  generación  del  vínculo  entre  el  ser 
humano y los animales. 
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 Capacidad de  trabajo en equipo e  interés por  las  relaciones  sociales  y  la  colaboración en 
proyectos técnicos. 


 Interés y habilidades para la comunicación, sensibilidad y empatía interpersonal, motivación 
para la ayuda a los demás. 


 Experiencia en programas de voluntariado y/o  laborales en el ámbito de  la atención socio‐
sanitaria, la educación y/o la intervención social.  


 Disponibilidad para desplazarse con motivo de la realización de las prácticas en los Centros e 
instituciones de la IAA colaboradores de la Universidad. 


Características académicas y laborales: 


 Titulados en diversas disciplinas: Psicología, Educación, Pedagogía, Psicopedagogía, Trabajo 
Social, Educación social, Medicina, Psiquiatría, Enfermería, Fisioterapia, Veterinaria, Terapia 
Ocupacional,  Sociología, etc. que desarrollen o quieran desarrollar su actividad en: 


o Asociaciones de  autoayuda donde  la  terapia  asistida  con  animales  constituye una 
opción de  intervención: autismo, síndrome de Down, parálisis cerebral, Alzheimer, 
Drogodependencias, etc. 


o Centros  de  salud,  complejos  hospitalarios,  unidades  de  atención  diurna,  centros 
residenciales para personas mayores y/o con trastornos psiquiátricos, etc. 


o Centros de formación y educación públicos o privados. 


o Consultas  de  profesionales  independientes  de  los  campos  de  la  Psicología,  la 
Pedagogía y la Educación, la Medicina, la rehabilitación física, emocional y mental. 


o Las instituciones de rehabilitación de presos adultos y juveniles. 


o El cuidado y adiestramiento animal.   


 De  manera  genérica,  este  Máster  también  podría  interesar  a  Familiares  de  personas 
beneficiarias  de  la  terapia  asistida  con  animales;  y  a  quienes  quieran  aproximarse  al 
conocimiento y estudio de dicha práctica terapéutica y reúna los requisitos de acceso. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 42 
Prácticas Externas (PE) 6 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 


El Plan de Estudios se estructura en tres módulos de aprendizaje: Fundamental (16 ECTS), Ámbitos de 
intervención (26 ECTS) y Práctico (18 ECTS).  A su vez cada módulo se compone de materias/asignaturas todas 
ellas de carácter obligatorio. Las de carácter más teórico son de 4 créditos (ECTS), y las de carácter más aplicado 
son de 6 créditos (ECTS), incluida las Prácticas Externas. El Trabajo Fin de Grado tiene 12 créditos (ECTS). 


Módulo (Nivel 1) Materia-Asignatura (Nivel 2) Créditos Ct.* 


Módulo 
Fundamental 


Fundamentos de la Intervención Asistida con 
Animales y Gestión de Proyectos 4 OBL 


Investigación en Intervención Asistida con Animales 4 OBL 
Aprendizaje y Adiestramiento Animal 4 OBL 
Bienestar Animal 4 OBL 


Módulo de 
Ámbitos de 
intervención 


Intervención Asistida con Perros y Caballos 4 OBL 
El Trabajo Específico de la Intervención Asistida con 
Animales 4 OBL 


Ámbitos Psicológico/Psiquiátrico 6 OBL 
Ámbito Médico/Sanitario 6 OBL 
Ámbito Socio-educativo 6 OBL 


Módulo Práctico Prácticas Externas 6 PE 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


 


Es un plan de estudios en el que la actividad de enseñanza-aprendizaje, que implica un contacto directo 
profesorado-alumnado, se desarrolla en dos escenarios: el aula y la plataforma de docencia virtual. Es decir, la 
actividad presencial implica tanto la asistencia, seguimiento y participación en clases expositivas en grupo (A1), la 
interacción alumnado-profesorado a través de la plataforma de enseñanza/aprendizaje virtual (A2: participación 
en foros de discusión, análisis de documentos, entrega de trabajos, realización de pruebas, etc.), así como la 
asistencia o seguimiento de tutorías individuales/colectivas (A3). Con ello se pretende aprovechar las 
oportunidades que nos brindan las tecnologías de la información y la comunicación para favorecer el seguimiento 
del Máster por parte de estudiantes y profesionales que tienen menos disponibilidad para desplazarse a la sede del 
Máster. En el módulo práctico, la presencialidad implica, además de la actividad de tutorías (A3), el propio 
desarrollo de las prácticas externas (A4) en los centros colaboradores y la realización del trabajo fin de máster (A5). 
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La carga lectiva total de presencialidad es de 600 horas, distribuidas según la siguiente tabla: 


  HORAS/ACTIVIDAD 
Materia/asignatura ECTS A1 A2 A3 A4 A5 


Fundamentos de la IAA y gestión de proyectos 4 16 24 0 0 0 
Investigación en IAA 4 16 24 0 0 0 
Aprendizaje y adiestramiento animal 4 16 24 0 0 0 
Bienestar animal 4 0 36 4 0 0 
Intervención asistida con perros y caballos 4 16 24 0 0 0 
El trabajo específico de la IAA 4 16 24 0 0 0 
Ámbito psicológico/psiquiátrico 6 24 36 0 0 0 
Ámbito médico/sanitario 6 24 36 0 0 0 
Ámbito socio-educativo 6 24 36 0 0 0 
Prácticas Externas 6 0 0 12 48 0 
Trabajo Fin de Máster 12 0 0 24 0 96 


Totales ECTS/horas 60 152 264 40 48 96 
 


Las diferentes asignaturas del Plan de estudios abordan el entrenamiento de las competencias del Título 
según el siguiente cuadro de distribución: 


 
TABLA-RESUMEN DE LA CORRESPONDENCIA ENTRE COMPETENCIAS Y MATERIAS/ASIGNATURAS 
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CB6 X          X 
CB7 X      X X X X  
CB8       X X X X  
CB9  X          
CB10  X         X 
CG1  X    X    X X 
CG2 X     X    X X 
CG3   X X X     X  
CG4 X         X X 
CG5 X           
CG6  X         X 
CT1    X  X X X X X  
CT2  X         X 
CE1 X           
CE2 X         X  
CE3   X X        
CE4     X X X X X  X 
CE5       X X X X  
CE6 X X    X X X X X  
CE7  X    X X X X X X 
CE8     X       
CE9       X X X X X 
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B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible 


en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan titulados con experiencia internacional y que 
sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globalizado es la mejor herramienta para 
tener éxito en un mundo globalizado. 


Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se 
encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de Internacionalización: 


http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm 


Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, establece 
los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El contacto con el Centro es 
imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de 
designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad. Listado de convenios: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios.php 


El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el encargado de proponer los coordinadores de cada 
convenio con una Universidad extranjera. 


Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de 
Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al 
coordinador del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y 
orientación: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 


Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los alumnos 
que vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado 
de Internacionalización, gestionará la documentación de estos alumnos, realizando, además, la labor de recepción 
y acogida: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 


Información sobre la movilidad 


El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de acogida, el número de 
plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 
correspondientes, así como las ayudas económicas. 


Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén pueden 
solicitar: 


A. Convocatoria LLP-Erasmus. Para que los estudiantes puedan realizar estancias de estudio en Instituciones 
de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las 
diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.  


El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/erasmus_oferta.pdf 


El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de 600 € mensuales aproximadamente 
(provenientes de la Unión Europea, Ministerio y Junta), y de ayudas adicionales complementarias de hasta 
600 € de la Excma. Diputación Provincial de Jaén y 84 Ayuntamientos de la provincia de Jaén. Más 
información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=era  
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B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la movilidad de 
estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional de la UJA – resto del mundo) a 
instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/america_oferta.pdf 


Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el Intercambio de 
Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación Superior extranjeras, se convocan 
89 plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes de la Universidad de Jaén de grado y 
postgrado (durante los años académicos 2011/2012 y 2012/13) para realizar estudios en el extranjero 
durante un período de, al menos, un semestre durante el curso académico 2012/13. 


El Programa EU-US Atlantis aportará una financiación de un máximo de 15.000 €, siendo el resto de la 
dotación económica que se derive de esta Convocatoria aportado por la Universidad de Jaén. 


C. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, 
Centroamérica-Caribe, América del Sur, África, Asia y Oceanía. En este caso y según el destino, la ayuda 
económica oscila entre 1.500-3.000 € semestrales o 3.000-5.000 € anuales. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=pima 


D. Programa de Becas Santander-CRUE de Movilidad Iberoamericana. Con objeto de fomentar la movilidad 
internacional de estudiantes españoles como contribución esencial a la configuración del espacio 
iberoamericano de conocimiento.  


En el curso 2011/12, se han concedido un total de 5 becas. Cada beca semestral está dotada con una 
cuantía total de 3.000 €. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/santander_resolucion.pdf 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los alumnos que 
así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/cursoIdiomas_home.php 


Reconocimiento de Créditos 


La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios 
cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 12 de Junio de 2006). 
Está disponible en el siguiente enlace: 


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D15.pdf  


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad 
de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P-3 Análisis de los programas de movilidad. 


http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende impulsar la movilidad 


de los estudiantes como factor de integración y cohesión del sistema universitario español, recogido como principio 
en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), siendo un medio de 
incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. 


Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos superados en 
una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 


Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocará 
posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas económicas para cubrir los gastos de 
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desplazamiento y de estancia durante el período de estudio en otra universidad, y a las que podrán optar 
exclusivamente los alumnos que hayan obtenido previamente un intercambio en la convocatoria SICUE. 


El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo que le da 
derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino por el tiempo que figure en el 
acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de destino y, asimismo, al reconocimiento 
en nuestra universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, previa firma del 
correspondiente documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén. 


Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 


La convocatoria SICUE del curso 2013/14 se puede consultar en: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/movilidad/convocatoria%20SICUE_13_14%20_2_.pdf 


Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el próximo curso 
2013/2014, se pueden consultar en: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/movilidad/ANEXO%20I_%20Listado%20de%20Plazas%2
0SICUE_%20Curso%202013_2014.pdf 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad 
de los Másteres, concretamente, en el procedimiento P-3 Análisis de los programas de movilidad. 


http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


La coordinación docente del Máster se atendrá a los establecido en la Normativa sobre Másteres Oficiales 
en la Universidad de Jaén, aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, de Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Jaén.  


https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20de%20M%C3%A1steres%20Oficiales
%20de%20la%20UJA_modificacion%20enero%202015_aprobada%20CG.pdf 


 
Así mismo, también se tendrá en cuenta lo establecido en el Convenio de Cooperación Académica entre la 


Universidad de Jaén y la Universidad Internacional de Andalucía para impartir el Máster Interuniversitario en 
Intervención Asistida con Animales (23 de enero de 2015). 
 


En cuanto a la coordinación de materias/asignaturas, para cada una de ellas se establecerá un coordinador. 
 


Son funciones de los Coordinadores de asignatura: 
a) Coordinar y armonizar los contenidos, competencias y resultados de aprendizaje de la asignatura 


a través de los diferentes profesores que imparten docencia en la misma. 
b) Elaborar anualmente, con ayuda de los demás profesores de la asignatura, la Guía docente de la 


asignatura  velando por la coherencia y armonía en cuanto a contenidos, competencias, resultados 
de aprendizaje, actividades, metodologías, sistema de evaluación, etc. 


c) La evaluación global de la asignatura según los criterios de evaluación de contenidos en la Guía 
Docente correspondiente. 


d) La coordinación con el resto de coordinadores de las asignaturas del Máster de manera que haya 
una coherencia formativa entre todas las asignaturas, no exista solapamiento de contenidos, y si 
una necesaria interrelación entre las mismas que le den coherencia y unidad formativa al Máster. 


 
Los procedimientos de coordinación se derivan de las funciones de la Comisión de Coordinación Académica 


del Máster de manera que tendrá que reunirse con el profesorado y el alumnado para el normal desarrollo de la 
docencia, detectando cualquier incidencia que pudiese producirse y promoviendo actuaciones adecuadas. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 


Módulo 
(Nivel 1) Materia-Asignatura (Nivel 2) Créditos Ct.* 


Módulo 
Fundamental 


Fundamentos de la Intervención Asistida con Animales y Gestión 
de Proyectos 4 OBL 


Investigación en Intervención Asistida con Animales 4 OBL 
Aprendizaje y Adiestramiento Animal 4 OBL 
Bienestar Animal 4 OBL 


Módulo de 
Ámbitos de 
intervención 


Intervención Asistida con Perros y Caballos 4 OBL 
El Trabajo Específico de la Intervención Asistida con Animales 4 OBL 
Ámbitos Psicológico/Psiquiátrico 6 OBL 
Ámbito Médico/Sanitario 6 OBL 
Ámbito Socio-educativo 6 OBL 


Módulo 
Práctico 


Prácticas Externas 6 PE 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 


Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 
 


Primer cuatrimestre ECTS Segundo cuatrimestre ECTS 
Primer curso 
Fundamentos de la Intervención Asistida 
con Animales y Gestión de Proyectos 4 Ámbito Psicológico/Psiquiátrico 6 


Investigación en Intervención Asistida con 
Animales 4 Ámbito Médico/Sanitario 6 


Aprendizaje y adiestramiento animal 4 Ámbito Socio-educativo 6 
Bienestar animal 4 Prácticas Externas 6 
Intervención Asistida con Perros y Caballos 4 Trabajo Fin de Máster 12 
El trabajo específico de la Intervención 
Asistida con Animales 4   


Ámbito Psicológico/Psiquiátrico 6   
Anual ECTS 
Trabajo Fin de Máster 12 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Para el desarrollo del Máster se cuenta con 15 profesores pertenecientes a las Universidades 


de Jaén, Sevilla y Rey Juan Carlos, y 10 profesionales pertenecientes al ámbito profesional de la 
Intervención asistida con animales, con dilatada experiencia en dicho ámbito y con experiencia 
docente universitaria y no universitaria. Los 15 profesores universitarios impartirían 210 horas 
(actividad presencial en clase y virtual en la plataforma de docencia on-line) correspondientes a 21 
créditos ECTS, más la supervisión de las Prácticas externas (6 créditos ECTS) y el Trabajo Fin de 
Máster (12 créditos ECTS). Los 10 docentes provenientes del ámbito profesional impartirían 210 
horas (actividad presencial y virtual a través de la plataforma) correspondientes a los 21 créditos 
ECTS restantes del Plan de estudios. 


La previsión de profesorado universitario para este Máster es la siguiente:  


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL 
%(*) 


DOCTORES 
% 


HORAS 
%(*) 


Universidad de Jaén Catedráticos/as de Universidad 8% 100% 5 % 
Universidad de Jaén Profesor/a Titular de 


Universidad 


24% 100% 24% 
Universidad Rey Juan 
Carlos 4% 100% 5% 


Universidad de Jaén Profesor/a Contratado Doctor 4% 100% 2% 
Universidad de Sevilla Profesor/a Ayudante Doctor 4% 100% 8% 
Universidad de Jaén 4% 100% 2% 
Universidad de Jaén Profesor/a colaborador/a 4% 100% 2% 
Universidad de Jaén Profesor/a asociado/a laboral 8% 0% 2% 
  TOTALES:  60%  50% 


(*) Sobre un total de 25 profesores y un total de 420 Horas de actividad presencial y virtual en la plataforma (excluyendo las 
horas de supervisión de las PE y de dirección del TFM.) 


 
La distribución por áreas de conocimiento, así como los años de docencia universitaria y el 


número de sexenios del profesorado es la siguiente: 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO CRÉDITOS 
ASIGNADOS (*) 


AÑOS DE  
DOCENCIA 
(Promedio) 


Nº DE 
SEXENIOS 


Psicología Básica 4 21 4 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 4 27 1 
Psicología Evolutiva y de la Educación 1 23 1 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 5 15 4 
Trabajo Social y Servicios Sociales 1 20 1 
Fisioterapia 3 11 1 
Bioquímica y Biología Molecular 1 16 3 
Organización de Empresas 1 19 1 
Teoría e Historia de la Educación 1 15 1 
TOTALES: 21  17 
(*) No se han contabilizado los créditos correspondientes a las Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster que serán 
tutorizadas y dirigido por profesorado de la Universidad de Jaén.  
 
Todo el profesorado universitario implicado en la docencia del Máster posee una amplia dilatada 
experiencia docente e investigadora en los contenidos que imparten en el Máster. En lo referido a la 
experiencia investigadora en la siguiente tabla se presenta un resumen de la participación en 
proyectos de investigación, artículos publicados en revistas científicas; así como los libros y capítulos 
de libros publicados: 
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Participación en 


proyectos de 
investigación I+D+i 


Artículos en 
revistas científicas 


Libros y capítulos 
de libro 


Aprendizaje, cognición y 
bienestar animal 


8 89 22 


Psicopatología, dificultades de 
aprendizaje, neuro-
rehabilitación, etc. 


3 60 2 


Intervención asistida con 
animales e interacciones 
humano-animal 


1 6 6 


   
 


De igual forma, se cuenta con profesionales de reconocido prestigio en las distintas materias 
procedentes del ejercicio profesional en el ámbito de la Intervención asistida con animales 
(empresas, entidades fundaciones, etc.). La distribución de créditos impartidos por el personal 
externo según la procedencia es la siguiente:  


 


PROCEDENCIA PROFESORADO DEL ÁMBITO PROFESIONAL 


Profesor/a Universidad / 
Institución País Localidad 


Días 
Participación 


presencial/virt
ual 


ECTS 


David Ordóñez Pérez Perruneando España Jaén 4/6 6 


Carmen Toledano Liébanas Clínica Veterinaria 
Toledano España Jaén 0/2 1 


Carlos Alfonso López García Educan España Madrid 1/2 2 
Sandra Marín García Psicoanimal España Madrid 2/3 3 
Francesc Ristol Ubach CTAC España Barcelona 1/2 2 


Mª Jesús Gómez Lago Onkocan España San 
Sebastián 1/2 1 


Carolina Duarte Gan Entrecanes España Oviedo 1/2 2 
Sandra Sánchez Muñoz Espacio Ítaca España Zaragoza 1/2 1 
Vanesa Carral Portilla Dogtor Animal España Madrid 1/2 2 
Ana Rodríguez Benito Dejando huella España Logroño 1/2 1 


Total: 13/25 21 
 


Todo el profesorado del ámbito profesional proviene de instituciones y empresas que en 
España se dedican a la IAA y que son referencia por sus buenas prácticas profesionales. Además de 
una amplia y dilatada experiencia profesional en el ámbito de la IAA, todos ellos tienen también 
experiencia docente (universitaria y no universitaria), tanto a nivel presencial como virtual 
gestionando plataformas de docencia. A continuación se recoge una breve reseña de sus CV’s: 


Profesor/a Institución 
David Ordóñez Pérez Perruneando 
Formación relevante en IAA:  


• Máster universitario en aplicaciones del perro a la Terapéutica Humana por la Universidad de Sevilla 
(2010-2011). 


• Técnico en Intervenciones Asistidas con Perro (EDUCAN). 


Experiencia docente: 
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• Profesor de prácticas del Máster en Terapia Asistida con Perros en la Universidad de Sevilla (2011-
2012). 


• Desde 2012, colaborador habitual del Departamento de Psicología de la Universidad de Jaén en 
diferentes proyectos: actividad docente Adiestramiento animal en 2º de Psicología, ayuda en la 
tutorización de trabajos fin de grado referidos a Intervenciones asistidas con perro, diferentes 
conferencias a alumnos de Psicología y Educación infantil sobre IAA. 


• Codirector y profesor del Curso de Verano de la Universidad Internacional de Andalucía sobre Terapia 
Asistida con Animales (2013). 


• Codirector y profesor del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con 
animales (2014). (Pendiente aprobación 2015). 


• Ponente en el Curso de Verano de la Universidad de Oviedo sobre Educación asistida con Perros (2014). 
• Ponente en las I Jornadas sobre Intervenciones asistidas con animales organizadas por Entrecanes en la 


Universidad de Oviedo (2014). 
• Diferentes charlas sobre Bienestar Animal en perros e Intervenciones asistidas con Perro tanto en 


clínicas veterinarias de la ciudad de Jaén, como en colegios y otros eventos. En Noviembre de 2014 fui el 
coordinador de las I Jornadas Caninas "Ciudad de Jaén" organizadas por el Ayuntamiento de Jaén en las 
que participé como ponente. 


Investigación y publicaciones: 


• Martos-Montes, R.; Ordóñez-Pérez, D. et al. (2015). Intervención Asistida con Animales (IAA). Análisis de 
la situación en España. Escritos de Psicología, en prensa. 


Experiencia profesional: 


• Diferentes proyectos de IAA en Jaén y provincia: ADACEA (Asociación de Daño Cerebral Adquirido) de 
Jaén, Residencia de Gravemente Afectados "José López Barneo" de la Diputación de Jaén en Jaén, 
Residencia Gerón "Los Olivos" en Beas de Segura, Jaén; Cruz Roja Española, Jaén, Residencia de Mayores 
Caridad y Consolación de Jaén, etc. 


• Formación de Perros de intervención para otras entidades y profesionales. 


Otros: 


• Colaboración en la Radio Municipal de Jaén en la sección "Perruneando" en el programa Mucho Jaén 
(2014). 


• Director del programa "Perruneando" en la Televisión Municipal de Jaén (en grabación actualmente). 


 
 
 


Profesor/a Institución 


Carmen Toledano Liébanas Clínica Veterinaria 
Toledano 


Formación: 


• Licenciada en Veterinaria 


Experiencia profesional: 


• Gerente de la Clínica Veterinaria Toledano de Jaén desde 1994. 
• Curso de postgrado de Cirugía Veterinaria en pequeños animales. 
• Socio de AVEPA (Asociacion de Veterinarios Especialistas en Pequeños Animales) 
• Socio de SEAAV (Sociedad Española de Anestesia y Analgesia Veterinaria) 


Experiencia docente: 
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• Profesora del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con animales 
(2014). (Pendiente aprobación la edición de 2015).  


• Curso de Formador de Formadores de Bienestar Animal. 


 


Profesor/a Institución 
Carlos Alfonso López García Educan 
 


• Director Técnico de la empresa de adiestramiento y formación EDUCAN y responsable del área formativa 
de EDUCAN. 


• Asesor Experto en Dognition: Entidad fundada por profesores e investigadores de la cognición canina de 
diferentes universidades y entidades dedicadas al entrenamiento animal y a la evaluación personalizada 
de las capacidades cognitivas del perro. 


• Profesor de cursos de especialización para las Universidades Autónoma de Madrid, Universidad 
Internacional de Andalucía, Universidad de Sevilla, Universidad de Zaragoza y Universidad Alfonso X el 
Sabio. 


• Profesor del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con animales 
(2014). (Pendiente aprobación 2015). 


• Cursos de formación en adiestramiento animal e intervención asistida con animales, entre otros, para la 
Comunidad Europea, la CAM, el Ejército de Tierra de España, la Policía de Investigaciones de Chile, 
Gobierno Autónomo Vasco y Junta de Andalucía, aparte de múltiples cursos de formación de 
adiestradores profesionales. 


• Director del programa de colaboración entre EDUCAN y Zoo de Madrid para incorporar un modelo de 
entrenamiento cognitivo-emocional (C-E) en mamíferos marinos, delfines y leones marinos, y en aves, 
psitácidas y rapaces. 


• Autor del libro “Adiestramiento canino cognitivo-emocional”. 2003. Ediciones Díaz de Santos.  
• Autor del libro "Tu perro piensa y te quiere. Entrenar perros no es como te lo habían contado". 2014. 


Dogalia. 
• Asesor de adiestramiento y etología de “El refugio”, entidad dedicada a la protección animal. 
• Responsable técnico de los programas de terapia asistida llevados a cabo por EDUCAN en colaboración 


con otras entidades, como la Fundación Instituto San José para pacientes geriátricos, niños, personas con 
discapacidades físicas y personas con discapacidades o alteraciones mentales, o la Fundación Joserra 
Uriarte para personas enfermas de cáncer y familiares de personas enfermas de cáncer. 


• Autor del blog “La caja verde”, dedicado al adiestramiento C-E y a la organización y gestión de empresas 
dedicadas al entrenamiento y modificación de conductas en perros. 


• Especialidades: adiestramiento canino, etólogo, formador 


 


Profesor/a Institución 
Sandra Marín García Psicoanimal 
 
Formación: 


• Licenciada en Psicología por la Universidad Autónoma de Madrid  
• Máster en Intervenciones Asistidas con Perros 2011. Universidad de Sevilla. 
• Especialista en Intervenciones Asistidas con Caballos 2012  


 
Perfil Profesional: 


• Psicóloga experta en la intervención asistida con caballos y perros en diferentes colectivos, más 
concretamente, trastornos del desarrollo y discapacidad intelectual.  


Experiencia Profesional: 
• Psicóloga Especialista en Terapias Ecuestres. Terapia Animal Servicios Integrales SL.  
• Psicóloga Experta en Intervenciones Asistidas con Animales. PsicoAnimal.  
• Psicóloga en centro de terapia infantil. ConTACTO.  


 
Experiencia docente:  
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• Profesora del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con animales 
(2014). (Pendiente aprobación 2015). 


• Profesora del Curso de Verano de la Universidad Internacional de Andalucía sobre Terapia Asistida con 
Animales (2013). 


• Impartición de talleres sobre las Terapias Asistidas por Perros (20 horas). IFEMA (Instituto Ferial de 
Madrid). Diciembre 2012. Madrid 


• Impartición de curso “Introducción a las Intervenciones Asistidas con Animales” (20 horas) Universidad 
Francisco de Vitoria. Septiembre 2013. Madrid. 


• Curso Básico de Intervenciones Asistidas con Animales. PsicoAnimal. (20 horas) Madrid. Octubre 2013.  
• Impartición de Conferencia sobre las Intervenciones Asistidas con Animales (4 horas). Universidad 


Pontificia de Comillas. Noviembre 2014. Madrid.  
• Impartición del módulo “El caballo de Terapia” en el Curso de Intervenciones Asistidas con Animales. (3 


horas). Xanan Animals. Noviembre 2014. Madrid 
• Seminarios y charlas gratuitas en diferentes municipios de la Comunidad de Madrid (Fuenlabrada, 


Alcorcón, Parla, Leganés) sobre la Intervención asistida con animales. 2014. Madrid. 
• Talleres informativos sobre IAA para familias. 2014. Madrid 


 
 


Profesor/a Institución 
Francesc Ristol Ubach CTAC 
 
Formación: 


• Técnico en Terapia asistida con animales. 
• Técnico en adiestramiento animal. 


 
Experiencia profesional: 


• Gerente y Fundador de CTAC (Centre de Teràpies Assistides amb Cans). 
• Responsable de programas de intervención asistida con animales en contextos hospitalarios. 


 


Experiencia docente: 


• Responsable de los programas formativos de CTAC a nivel nacional e internacional. 
• Profesor del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con animales 


(2014). (Pendiente aprobación la edición de 2015). 


 


Profesor/a Institución 
Mª Jesús Gómez Lago Onkocan 
Formación: 


• Diplomada en Fisioterapia. Especializada en Drenaje Linfático Manual ( DLM ) y en Terapia Asistida con 
Animales (TAA). Dilatada experiencia profesional y docente impartiendo cursos en diferentes centros 
públicos, privados y hospitales. 


Actividad docente:  


• Profesora de Formación Continua en DLM para la Universidad Complutense de Madrid (cursos 2001-
2002 y 2003-2004). Título del curso: " Linfedema. Teoría y práctica terapéutica ". 


• Profesora de posgrado en DLM para la Facultad de Fisioterapia de la ONCE (Madrid), cursos 2009-2010 
y 2010-2011.  Título del curso: " DLM: actuación fisioterapéutica en los linfedemas ". 


• Participante, como ponente, en diferentes Jornadas y Congresos relacionados con el linfedema (Madrid, 
Vitoria y San Sebastián). 


En el área de la TAA: 


• Profesora de TAA en los cursos de la Fundación Bocalán, en mi área de Fisioterapia Asistida con 
Animales, durante los cursos 2012-2013 y 2013-2014.       
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• Ponente en las primeras Jornadas sobre IAA, organizadas por el grupo de trabajo " Entrecanes " en la 
Universidad de Oviedo (octubre 2014). 


• Directora de Onkocan - Fisioterapia y Formación. Títulos propios. 


 
 


Profesor/a Institución 
Carolina Duarte Gan Entrecanes 
Formación: 


• Licenciada en Psicología. Especialidad de Psicóloga clínica (Universidad de Oviedo). 
• Máter en Psicología infanto-juvenil (Instituto ITEAP: Instituto Técnico de Estudios Aplicados) 
• Especialista en Intervenciones con mujeres víctimas de violencia de género (Instituto Euroinnova). 
• Cursos de especialización en Intervención Asistida con Animales (Canem Terapia y AETANA).  


 
Experiencia profesional:  


• Directora de proyectos en la Asociación Entrecanes, sobre Intervenciones asistidas con Perros. 
• Desarrollo de proyectos de intervención asistida con perros dirigidos a: 


o Niños y adultos con diversidad funcional. 
o Niños con Trastorno del Espectro Autista 
o Mujeres víctimas de violencia de género 
o Niños víctimas de abusos sexuales  
o Mujeres con cáncer de mama. 


• Coordinadora de actividades terapéuticas y de ocio en C.E.E Aspace – Gijón, C.P.E.E Castiello y Asociación 
Alarde 


• Psicóloga supervisora en Centro de Enseñanza e Investigación del Lenguaje (C.I.E.L) con metodología 
ABA para niños con T.E.A 


• Profesional Independiente en “Aprendiendo en  Azul” Applied Behavior Analysis para niños con 
Trastornos del espectro Autista. 


 
Experiencia docente: 


• Profesora del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con animales 
(2014). (Pendiente aprobación la edición de 2015). 


• Profesora del Curso de Verano de la Universidad Internacional de Andalucía sobre Terapia Asistida con 
Animales (2013). 


• Ponencia curso de extensión Universitaria : Abordaje interdisciplinar de la educación en la infancia. 
Marzo 2011. Universidad de Oviedo  


• Ponencia curso de extensión Universitaria: Creatividad, expresión e innovaciones didácticas en el ámbito 
del lenguaje y la animación lectora. Universidad de Oviedo Marzo 2012 


 
 


Profesor/a Institución 
Sandra Sánchez Muñoz Espacio Ítaca 
Formación: 


• Licenciada en Psicología por la UNED, Especialidad Clínica. 
• Postgrado en Intervención en Drogadicción. 
• Experta en Intervención en Duelo. 
• Experta en Intervención asistida con animales. 


Experiencia profesional: 


• Desarrollo de proyectos de intervención asistida con animales (más de 6 años de experiencia) 
• Psicóloga Sanitaria, Gerente de “Espacio ÍTACA” (Mención de tercera mejor empresa del semillero de 


ideas promovido por el Ayuntamiento y la Universidad de Zaragoza): coordinación y desarrollo, de 
proyectos de terapia asistida con animales. Psicoterapia infanto-juvenil y adultos. 
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Experiencia docente: 


• Profesora del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con animales 
(2014). (Pendiente aprobación la edición de 2015). 


• Profesora del Curso de Verano de la Universidad Internacional de Andalucía sobre Terapia Asistida con 
Animales (2013). 


• Formadora en diversos talleres en el ámbito de la Psicología para diversas entidades tanto públicas como 
privadas a nivel nacional e internacional. 


• Docente Arke Formación Grado en Psicología, asignaturas: Psicología del Aprendizaje, Psicología de 
Grupos, Psicofarmacología, Técnicas de Intervención Cognitivo Conductual y Neuropsicología del 
Desarrollo. 


 


Profesor/a Institución 
Vanesa Carral Portilla Dogtor Animal 
Formación: 


• Licenciada en Psicología. Especialidades de Psicología educativa y Psicología clínica.  
• Técnica en Intervenciones Asistidas con Animales. 
• Técnica  Adiestradora de Perros de Asistencia. 
• Técnica de Lengua de Signos Española 
• Experta en Educación asistida por animales. 


Experiencia profesional 


• Codirectora de Dogtor Animal y psicóloga responsable de proyectos y programas de Educación asistida 
con animales en diferentes ámbitos de intervención: 


o Aprendizaje de la lecto-escritura. 
o Aprendizaje del cálculo. 
o Estimulación Temprana. 
o Terapia asistida con animales en niños con TDAH 
o Actividades Asistidas con Animales 


• Experiencia en Terapia Asistida con Delfines y focas (año y medio): 
o Estados Unidos en Island Dolphin Care ( Key Largo). 
o Australia en Pet Porpoise Pool ( Coffs Harbour) 


Experiencia docente: 


• Responsable de los programas de formación en intervención asistida con animales desarrollados por 
Dogtor animal. 


• Profesora del Curso de Formación Permanente de la UNIA sobre Intervenciones asistidas con animales 
(2014). (Pendiente aprobación la edición de 2015). 


 
 


Profesor/a Institución 
Ana Rodríguez Benito Dejando huella 
Formación: 


• Licenciada en Comunicación Audiovisual (Universidad Complutense de Madrid). 
• Máster de Comunicación, Relaciones Públicas y Protocolo (UOC- 2012). 
• Técnico Auxiliar de Veterinaria. (Estudios de Empresas- 2009) 
• Técnico de Terapias Asistidas con Animales (Lealcan 2008-2009). 
• Educadora Canina (Escuela de Bocalán, 2006). 


Experiencia profesional: 
• Coordinadora y técnico del Proyecto “Dejando Huella”: Intervenciones Asistidas con Perro para 


diferentes grupos (más de 1500 horas). 
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o Menores Infractores en Carabanchel. 
o Bebes en cárceles de mujeres en la Comunidad de Madrid. 
o Diferentes residencias de mayores (Madrid, Toledo y La Rioja) 
o Alzheimer en AFA RIOJA 
o Atención temprana al autismo y autismo infantil en ARPA Autismo Rioja 
o Discapacidad psíquica en niños en el CEE Los Ángeles 
o Discapacidad psíquica juvenil junto a FEAPS La Rioja 
o Discapacidad psíquica adulta en ASPODEMI Miranda de Ebro 
o Enfermos mentales, FEAFES, Asayeme Miranda de Ebro 
o Esclerosis múltiple, ARDEM 
o Síndrome de Down. 


• Coordinadora y monitora de la actividad “AGILITY LOGROÑO”, actualmente impartida a través de 
Logroño Deporte. 


• Fundadora y Educadora Canina de Dejando Huella: modificación de conducta, clases individuales y 
grupales, cachorros y socialización (2011 – actualidad).  


• Coordinadora y colaboradora en TVR, sección sobre animales. Temas de educación canina y veterinarios 
en diferentes animales (2011 –2013) 


• Educadora y guía canino en El Recreo Canino (Aranjuez 2007-2011) 
• Colaboración como miembro de El Recreo Canino en el H.V. Postas (2010-2011) 


Experiencia docente: 
• Profesora de Educación Canina para propietarios en diferentes niveles y actividades. 
• Ponente en la Universidad de la Rioja en el contexto de la asignatura Educación Asistida. 
• Ponente en diferentes jornadas, congresos y foros sobre Terapias asistidas con perros: LARIS 


(Asociación de Integradores Sociales de la Rioja), PechaKucha, etc. (Logroño, 2013) 
• Ponencia en las Jornadas de Intervenciones Asistidas con Animales realizadas en la Universidad de 


Oviedo, organizadas por Entrecanes (Octubre 2014). 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de optimización de sus 
recursos humanos favorecido por el tamaño de sus campus que le permiten que los servicios administrativos 
y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la 
aprobación de la propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, 
el Centro de Estudios de Postgrado realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la 
disponibilidad de profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que 
ha sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los campus de la 
Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus científico-tecnológico de Linares) permiten 
garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la universidad y una atención 
singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando las necesidades de cada título de tal 
manera que se optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a los mismos. Como se señalaba arriba, 
todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión transversal para toda la 
universidad certificado por ISO9001:2008 desde hace ya 6 años y que resulta una parte esencial del 
reconocimiento internacional EFQM 400+ por su modelo de gestión institucional. En este sistema integrado, 
el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación 
del mismo para la gestión de este título. 


La Universidad de Jaén dispone de dos Servicios encargados de la realización de tareas administrativas y de 
apoyo a la docencia, por un lado el Servicio de Gestión Académica y por otro el Servicio de Atención y Ayuda 
al Estudiante, que pasamos a explicar a continuación. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es la estructura administrativa, con dependencia funcional de los 
Vicerrectores que tienen delegadas las funciones del Rector relativas a estudiantes, ordenación académica y 
planes de estudios, así como de los responsables de la Dirección de los Centros, gestiona las enseñanzas 
regladas y no regladas, incluido el acceso y admisión a las mismas y los correspondientes títulos, proporciona 
soporte administrativo a los Equipos de Dirección de los Centros, y presta servicio a todos los sectores de la 
comunidad universitaria con respeto, empatía y sinergia. 


El Servicio de Gestión Académica presta los siguientes servicios: 


• Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la Universidad de 
Jaén. 


• Secretaría de Facultades y Escuelas, incluyendo el apoyo técnico y administrativo a los equipos de 
Dirección de los Centros. 


• Estudios de Postgrado y enseñanzas propias. 
• Títulos académicos oficiales. 
• Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 
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La estructura de personal es la siguiente: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (a 31 de diciembre de 2015) 


Descripción Plaza 
GRUPO Nº efectivos - 


Campus Jaén 
Nº efectivos - 


Campus Linares TOTAL 


Jefe de Negociado C1 2   2 
Jefe de Sección C1 4   4 
Jefe de Planificación y Coordinación 
de Procesos A1 1 1 2 


Jefe de Planificación y Coordinación 
de Procesos A2 3   3 


Jefe de Secretaria C1 10 2 12 
Jefe del Servicio de Gestión 
Académica A2 1   1 


Puesto Base C1 8 1 9 
Puesto Base C2 1   1 
Responsable de Gestión A2 1   1 
Responsable de Gestión C1 13 2 15 
Responsable de Gestión y Dirección 
de Centro C1 5 1 6 


Total general   49 7 56 
Antigüedad media del personal: 22.61 años, calculada en base al promedio del nº de años en la UJA 
Procesa la información: Servicio de Planificación y Evaluación. Fuente: Servicio de Personal y Organización Docente. 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con competencias en 
Estudiantes, Inserción Laboral, Relaciones Internacionales y Cooperación, tiene la misión de ayudar a los/as 
estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una adaptación 
continua a sus necesidades, para facilitarles servicios que complementen su formación académica, con objeto 
de paliar las limitaciones económicas, sociales y las derivadas de una situación de discapacidad que dificulten 
sus posibilidades de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, 
su inserción laboral y actividades de voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


• Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos nacionales, 
autonómicos o universitarios. 


• Gestión de la atención a los/as estudiantes con discapacidad y con dificultades específicas de 
aprendizaje para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


• Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: prácticas 
en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, etc. 


• Gestión de la movilidad nacional e internacional: períodos de estancia en otras universidades 
nacionales o internacionales con pleno reconocimiento académico. 
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Cuenta con una estructura de personal que a continuación se detalla: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (a 31 de diciembre de 2015) 


Descripción Plaza GRUPO Nº de efectivos 


Jefe de Negociado C1 2 
Jefe de Sección de Atención al Estudiante A2 1 
Jefe de Sección de Ayudas Al Estudio A1 1 
Jefe de Sección de Relaciones Internacionales A2 1 
Jefe del Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante A1 1 
Puesto Base C1 4 
Responsable de Gestión C1 2 
Total    12 


PERSONAL LABORAL (a 31 de diciembre de 2015) 


Descripción Plaza GRUPO Nº de efectivos 


Titulado Grado Medio II 3 
Titulado Superior I 1 
Total    4 


TOTAL 16 
Antigüedad media del personal: 13.76 años, calculada en base al promedio del nº de años en la UJA 
Procesa la información: Servicio de Planificación y Evaluación. Fuente: Servicio de Personal y Organización Docente. 


 


PERSONAL Y SERVICIOS ESPECÍFICOS DE LA UNIA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER 
 


Teniendo que las actividades presenciales del máster se realizarán a la implantación del título en el 
Campus Antonio Machado de Baeza, pasamos a continuación a describir los recursos humanos 
disponibles en el mismo: 


 


La Universidad Internacional de Andalucía dispone en su Campus Antonio Machado de Baeza (Jaén) 
de un Servicio encargado de la realización de tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el 
Servicio de Ordenación Académica. 


 


A los efectos de organización de Másteres Oficiales, este Servicio posee una dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Ordenación Académica, según se establece en la Resolución Rectoral de 4 de 
noviembre de 2014, de la Universidad Internacional de Andalucía, sobre estructura y determinación 
de los Vicerrectores y del régimen de delegación de competencias (BOJA nº221, 12‐11‐2014). En 
concreto, este vicerrectorado tiene delegadas entre otras las funciones del Rector relativas a 
estudiantes, ordenación académica y planes de estudios: 


 


• Implantación y gestión de Títulos Oficiales de Postgrado (Másteres). 
• Procedimientos de coordinación de la docencia entre los distintos Campus de la UNIA. 
• Coordinación y supervisión de los procesos conducentes a la verificación y acreditación de 


Planes de Estudio correspondientes a los títulos que se imparten en la UNIA. 
• Aprobación de los expedientes de devolución de tasas y precios públicos. 
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El Vicerrectorado de Estudiantes y Comunicación, por su parte, coordina y supervisa bajo la dirección 
del Rector las siguientes materias:  


• Coordinación del acceso a la universidad y admisión a las enseñanzas. 
• Matriculación, convalidación, adaptación de estudios, validación de expedientes, 


reconocimiento y transferencia de créditos. 
• Becas y ayudas a los estudios. 
• Movilidad de estudiantes para estudios en el extranjero, con excepción de la derivada del 


Grupo La Rábida. 
• Gestión académica de títulos. 
• Relación con los estudiantes y sus representantes. 
• Campañas de captación de estudiantes. 
• Información a los estudiantes. 
• Comunicación y Prensa. 
• Actividades Deportivas. 
• Asociaciones de antiguos estudiantes. 


 


Por último, el Vicerrectorado del Campus Antonio Machado de Baeza tiene delegadas las siguientes 
funciones, siempre bajo la dirección del Rector: 


 


• Dirección y coordinación de las actividades del Campus en colaboración con las otras áreas 
de Gobierno de la Universidad. 


• Residencia, alojamiento e instalaciones del Campus. 
 


El Servicio de Ordenación Académica del Campus Antonio Machado de Baeza está integrado en el 
Área de Gestión Académica de la UNIA, y presta los siguientes servicios: 


 


• Sistemas de admisión a las titulaciones oficiales de posgrado que oferta la UNIA. 
• Apoyo  técnico  y  administrativo  a  los  Vicerrectorados  de  Campus  y  de  Ordenación 


Académica. 
• Apoyo técnico y administrativo a las Direcciones de los Másteres Oficiales, así como a las 


Comisiones Académica y de Calidad constituidas en cada uno de éstos. 
• Servicio de atención a alumnado y profesorado. 
• Servicio de apoyo a la docencia, tanto presencial como virtual, a través del Campus Virtual 


de la UNIA. 
• Tramitación de los títulos oficiales de posgrado al alumnado matriculado por la UNIA. 
• Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
• nacionales, autonómicos o universitarios. 
• Gestión de la atención a los/as estudiantes con discapacidad y con dificultades específicas de 


aprendizaje para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico 
universitario. 


• Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: 
prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, etc. 


• Gestión de la movilidad nacional e internacional. 
• Colaboración con el Vicerrectorado de Planificación y Calidad en todo lo relativo a la 


implantación y seguimiento del Sistema de garantía de Calidad de los títulos oficiales de 
máster. 
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La estructura de personal existente en el Campus Antonio Machado de Baeza y que prestará apoyo 
en el desarrollo de los másteres oficiales es la siguiente: 


 


Servicio de Ordenación Académica del Campus (adscrito al Área de Gestión Académica de la 
UNIA). 


• Un Jefe de Servicio. 
• Dos Jefes de Sección (Ordenación Académica y Alumnos). 
• Cinco puestos base, adscritos a ambas secciones. 


 
El campus cuenta asimismo con el apoyo prestado por varias unidades centralizadas en el Rectorado y 
pertenecientes al Área: 


• Unidad de Apoyo a la Oficina de Estudios de Posgrado (una jefa de unidad). 
• Sección de Posgrado (una jefatura de sección). 
• Sección de Becas (un jefe de sección). 
• Sección de Títulos (una jefa de sección). 


 


Área de Gestión de las TICs. 
• Dos técnicos de informática del campus. 


 


Área de Acción Cultural y Participación Social. 
• Un técnico especialista de actividades culturales. 


 


Área de Servicios Generales. 
• Un administrador de la residencia del campus. 
• Cuatro técnicos auxiliares del Servicio de Consejería. 
• Sección de Biblioteca del campus: un jefe de sección y un puesto de apoyo a biblioteca. 


 


Las acciones previstas de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados e incorporados a 
la actividad académica se encuentran estrechamente relacionadas con la labor que desarrollan las 
diferentes unidades de la universidad más cercanas a los alumnos, y a las que hemos hecho referencia. 
De esta  manera, las previsiones contempladas en la  normativa de  referencia de  la universidad 
sobre derechos del alumnado –en especial, por un lado, los contenidos de los artículos 53.d del 
Estatuto de la UNIA y 17 del Reglamento de Régimen Académico, y por otro los compromisos 
adquiridos a través de la Carta de Servicios de las Áreas de Ordenación Académica, Innovación 
Docente y CRAI‐ reflejan competencias y responsabilidades que desempeñan las citadas Unidades de 
apoyo al título. 
 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 


6.3.1. Universidad de Jaén 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
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noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en la materia 
(LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público,... La selección se efectuará 
con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad-, y artículo 64 sobre 
garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal para personas con discapacidad, para lo que dispone de una 
Unidad de Atención a la Discapacidad integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral 
para atender a los miembros de la comunidad universitaria. Disponible 
en: http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/discapacitados/index.html  


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta con un Plan de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres en 
la Universidad de Jaén en el que se presentan como objetivos, entre otros, avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del personal 
docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre hombres y mujeres en 
el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en una serie de acciones concretas con 
el horizonte de 2015 que pueden consultarse en la siguiente dirección: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/PLAN%20IGUALDAD%20UJAEN%202011-
2015.pdf 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad 
Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en 
un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las 
mismas posibilidades de acceso. Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para 
asegurar la selección del profesorado atendiendo a criterios de igualdad proviene de la Convención de 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer se 
publicaron en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 
17 de diciembre de 2004). 


Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes órganos: 


- Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 


- Vicerrectorado con competencias en Docencia y Profesorado: Decidir sobre la asignación de nuevo 
profesorado. 


- Vicerrectorado con competencias en Planificación y Calidad: Responsable del proceso de evaluación 
de la actividad docente. 


- Comisión Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del Vicerrectorado. 


- Gerencia: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo. 


- Departamentos, Centros y Servicios vinculados a los Centros: Detectar necesidades de personal 
académico y de apoyo y comunicarlo al  Vicerrectorado o a Gerencia. 


- Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal académico y de apoyo. 
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- Equipo de Dirección del Centro: Identificar necesidades de formación y promover actuaciones para 
satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso. 


- Comisión de Garantía de Calidad del Centro: Con los indicadores obtenidos, analiza resultados y 
propone mejoras. 


- Coordinación de Calidad del Centro: Recoger indicadores y presentarlos a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro. 


- Captación y selección del personal académico 


 


Los Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que tiene que impartir 
docencia en las diferentes titulaciones en que participan, establecen sus necesidades adicionales de 
profesorado, si las hay, para confeccionar su Plan de Ordenación Docente (POD). 


Estas necesidades se comunican al Vicerrectorado con competencias en Docencia y Profesorado que, 
si lo considera oportuno atendiendo al documento de política de profesorado, propone a la Comisión 
Académica del Consejo de Gobierno la asignación de nuevo profesorado, indicando categoría y 
dedicación. Si la Comisión Académica aprueba la asignación y, con la conformidad del Departamento, 
se propone al Consejo de Gobierno la concesión de la plaza. Una vez aprobada por el Consejo de 
Gobierno, el proceso de difusión, selección y contratación se realiza atendiendo a la normativa vigente. 
De la gestión administrativa de contratación de PDI se hace cargo el Servicio de Personal y Organización 
Docente de la UJA. 


El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de personal docente e 
investigador dependerá de la categoría de personal académico, variando la legislación y normativas 
aplicables si se trata de una plaza de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios o de una en 
régimen laboral. 


El programa de Acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (Programa 
ACADEMIA) evalúa el perfil de los solicitantes para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios (Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Universidad). Se regula por el RD 
1312/2007 de 5 de octubre. 


En cualquier caso, los procedimientos para la provisión de plazas garantizan la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad. 


Son documentos de referencia en este apartado: 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (LOMLOU) y decretos que la desarrollan. 


Estatutos de la Universidad de Jaén:  


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/disposiciones_generales/A2.pd
f 
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Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS:  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/servpod/normativa 


Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA. 


http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-
gobierno/vicplan/calidad/evaluacion_actividad_docente. 


 
6.3.2. UNIA 
 
El compromiso con la Igualdad de la UNIA parte de un posicionamiento de política transversal, es decir 
a incluir y trasladar en todas y cada una de sus áreas, colectivos, acciones y proyectos hasta confluir en 
una institucionalización con perspectiva de género. Para ello, ha venido elaborando distintas 
herramientas como son la elaboración de un informe con  perspectiva de género de determinados 
indicadores vinculados a partidas del presupuesto (2008).  Y para garantizar e implementar su política, 
en el 2010 fue creada la  Unidad de Igualdad de la Universidad para dar cumplimiento a lo previsto en 
la disposición adicional duodécima de la LOM-LOU que establece que “las universidades contarán entre 
sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres.”  
Entre sus objetivos, se encuentran los siguientes: 
-Velar para que cualquier forma de sexismo, discriminación y exclusión por razones de sexo sean 
erradicadas de la UNIA.  
-Promover el respeto y la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en el seno de 
la UNIA.  
-Impulsar políticas basadas en los principios de libertad, democracia, justicia, igualdad y solidaridad en 
todos los ámbitos académicos, siguiendo los principios y normas internacionales, nacionales y 
autonómicas. 
 
Asimismo, otro mecanismo a considerar es la creación de una Comisión de Igualdad aprobada por el 
Consejo de Gobierno el 21 de diciembre de 2011. Además de un Informe diagnóstico sobre la igualdad 
entre mujeres y hombres en la Universidad Internacional de Andalucía, con fecha 21 de junio de 2012. 
En dicho informe diagnóstico se analizó en profundidad la situación del PAS en el año 2010, y la del 
profesorado, órganos de gobierno y alumnado durante el curso 2010-2011. El informe diagnóstico 
puede consultarse en: 
http://www.unia.es/images/stories/IGUALDAD/diagnsticounia_23_mayo_2012.pdf. 
 
PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (2013-2016) de la UNIA. 
 
El plan estratégico delimitará tanto el ámbito conceptual de actuación, como las acciones de ejecución 
preferente remarcando los instrumentos específicos para hacer frente a los retos, establecer las 
distintas líneas de actuaciones en cada uno de los ámbitos contemplados y establecer directrices y 
prioridades. 
A continuación se señalan los ejes vinculados a los principios de Igualdad de no discriminación:   
Eje 3- Violencia de género: Anticipar la detección de los casos de violencia de género: Creación del 
Protocolo de actuación contra la violencia de género.   
Este eje se dirige hacia la prevención, asistencia, y protección de víctimas de este tipo de violencia, 
centrándose en la búsqueda de una respuesta eficaz mediante la coordinación de agentes y la 
personalización de atención.  *Instrumento: Estrategia Nacional para la erradicación de la Violencia 
sobre las mujeres (2013-2016). 
Prevención y detección de los casos de violencia de género, a través de Campañas de sensibilización y 
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conocimiento. Respuesta institucional universitaria: ventanilla única.  
3.3. Proporcionar una respuesta específica a los grupos especiales vulnerables: menores, mujeres 
con discapacidad, mayores del medio rural e inmigrantes. 
Con el fin de lograr más eficacia y más personalización en la atención a las víctimas, y en respuesta a 
los planteamientos internacionales, se recogen medidas para atender a todas las víctimas. Así la UNIA, 
reducirá la reducirá la incidencia de la violencia en los grupos especialmente vulnerables. Cada uno de 
estos grupos constituye un objetivo específico, como son las mujeres con discapacidad.  
Eje 5- Educación: Fomentar la realización de acciones de sensibilización y formación en la educación 
en igualdad, en las familias y en los centros educativos. 
Puesta en marcha de iniciativas piloto y de metodologías de intervención. 
Apoyar a las alumnas en situación de vulnerabilidad. Se apoya el impulso de la colaboración con los 
organismos de gobierno local, como Ayuntamientos y asociaciones de carácter local y agentes sociales 
del entorno, para la realización de un plan personalizado de apoyo y acompañamiento integral, para 
colectivos de mujeres en situación de vulnerabilidad, que permita una actuación conjunta y efectiva. 
Eje 6- Desarrollo de acciones en el marco de otras políticas sectoriales 
Reforzar la perspectiva de género en las políticas de salud. Según la información de la Encuesta de 
Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008, elaborada por el INE, hay 3,85 
millones de personas que declaran tener alguna discapacidad, de las que el 59,8% son mujeres. Mujeres 
y hombres acuden con frecuencias distintas y por motivos diferentes a las consultas médicas y a los 
servicios de urgencias. La respuesta diagnóstica y tratamiento diferencial de mujeres y hombres 
muestra una tendencia a la medicalización de la vida de las mujeres, no solo por su peor salud percibida 
(según datos de la Encuesta Nacional y Europea de la Salud explotada por el Instituto de la Mujer), sino 
también por otras cuestiones y el diseño de las políticas y servicios de salud que tiende a intervenir, en 
mayor medida, en la salud de las mujeres. La línea de actuación contemplada en este plan tiene por 
objetivo reforzar una visión singularizada hacia la situación de las mujeres en las políticas de salud, 
mediante actuaciones integradoras, tanto transversales como sectoriales, y siempre desde una óptica 
participativa con especial incidencia en las personas más vulnerables. 
Promoción de la igualdad en las políticas de salud y bienestar social, así como impulso de políticas 
específicas de salud y calidad de vida de las mujeres. 
Las medidas propuestas son las siguientes: Promoción de la generación de conocimiento sobre la salud 
y bienestar psicosocial,  apoyando  la  investigación  y  difusión  de  información especializada; 
Elaboración de indicadores de salud y bienestar psicosocial sensibles al género; elaboración de 
publicaciones especializadas sobre salud y bienestar social y materiales divulgativos; Elaboración de 
guías y protocolos de actuación, aplicados y divulgados a través de los servicios de salud de atención 
primaria, para procesos de salud-enfermedad (común y profesional) de alta prevalencia en las mujeres; 
Campañas de sensibilización y formación de profesionales y personal técnico y de gestión de los 
servicios sociosanitarios, apoyando las redes profesionales para el debate e intercambio de buenas 
prácticas sobre procesos de salud-enfermedad. 
Desarrollo del Plan de Acción 2013-2016 de la Estrategia Nacional sobre Drogas, dando prioridad a 
las acciones, para la prevención del abuso de sustancias. 
Fomento de la atención integral y el apoyo psicológico en el diagnóstico y tratamiento,  promoviendo  
el  desarrollo  de  modelos  de  atención biopsicosocial en salud, que contemplen los factores 
biológicos, sociales y subjetivos e incluyan las distintas variables que afectan a mujeres y hombres. 
Promoción de programas de salud y bienestar social con mujeres en situación o riesgo de exclusión 
social 
Algunas de las medidas propuestas son las siguientes: Incorporación y/o adecuación, en las políticas de 
salud y asistencia social, penitenciaria, de drogodependencias, inmigración, etc., de las pautas o 
protocolos que atiendan a las especificidades de mujeres en situación o riesgo de exclusión social o con 
dificultades singulares. 
Promover la igualdad de género en la actividad física y el deporte 
Reforzar la integración del principio de igualdad en el ámbito de la cultura y de la creación y 
producción artística e intelectual 
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PLAN DE IGUALDAD DE LA UNIA (2014-2016) 
 
La elaboración del I Plan de Igualdad de la Universidad Internacional de Andalucía 2014-2016, se ha 
desarrollado bajo las competencias del Vicerrectorado de Igualdad, Cultura y Cooperación al 
Desarrollo. La intervención de la política de igualdad de la UNIA se lleva a cabo desde dos vertientes: 
una interna encaminada al desarrollo del principio de igualdad entre mujeres y hombres implementada 
a través de mecanismos de coordinación, evaluación de todas aquellas prácticas adoptadas en el marco 
universitario y bajo el marco normativo y legislativo aludido, teniendo como instrumento principal el 
Plan de Igualdad. Y otro externo con medidas operativa de mainstreaming o transversalización en todas 
las actuaciones vinculadas a docencia, investigación, acción, cultural, participación, etc. a través 
principalmente de la Unidad de Igualdad y como herramienta el "Observatorio de la Igualdad" 
mediante foros de encuentro, de debate y redes de colaboración.  
Profesorado y Alumnado de la UNIA desde una perspectiva de género 
La UNIA carece de un profesorado de plantilla fijo, estando constituido por personal docente 
propiamente dicho y por profesionales de reconocido prestigio con especialización en las diferentes 
áreas de conocimiento. Aun así, el número total de docentes hombres ha sido superior al de las 
mujeres. (2012-2013 de un  71,06% fueron hombres frente al 28,94% de mujeres. Sin embargo en 
cuanto al alumnado, las mujeres superan ligeramente a los hombres (52,93% frente 47,06%) aunque 
se podría decir que siguiendo los porcentajes anuales, se podría afirmar que la representación es 
prácticamente paritaria.  
 
La igualdad ante la Ley, que representa un gran logro histórico para las mujeres y el conjunto de la 
sociedad, ha resultado insuficiente para alcanzar la igualdad real. La sociedad y con ella la universidad 
tiene el reto y la obligación de desterrar ciertos estereotipos y promover las condiciones para que la 
igualdad entre mujeres y hombres sea real y efectiva. Aunque ha aumentado la incorporación de las 
mujeres a la educación, y concretamente a la educación superior en su acceso se sigue constatando la 
posición desigualitaria que sufren tanto las mujeres como las personas con discapacidad por lo que 
para compensar y prevenir la reproducción de las mismas. La UNIA ha desarrollado políticas activas e 
instrumentos para hacer efectivo los principios de igualdad y de no discriminación: 
 
En la UNIA se han recogido las necesidades detectadas y se están llevando a cabo las siguientes líneas 
de acción, medidas específicas e instrumentos para garantizar los principios de igualdad de no 
discriminación,  además de la aplicación y seguimiento de los derechos regulados en la normativa 
universitaria ya mencionada.  Todo ello con el objetivo último de que las personas puedan ser 
partícipes, como sujetos activos, de derechos y con agencia, de una vida en iguales condiciones que el 
resto de la ciudadanía. 
Acciones:  
- Generación de información de fácil acceso sobre género y de sistemas de información, de estudios y 
estadísticas con datos desagregados por sexo.  
-Integración de la política transversal -mainstreaming- entre mujeres y hombres a través del Plan 
Estratégico: ejecución y evaluación del Plan de Igualdad. 
-Elaboración de indicadores de género en la Planificación estratégica y en los procedimientos de 
Gestión de Calidad y Responsabilidad Social. 
- Elaboración y supervisión del lenguaje incluyente y su aplicación, tanto en los documentos 
normativos, de ejecución y en los distintos estamentos que conforman la Comunidad Universitaria. 
- Elaboración de Protocolo de prevención y actuación ante casos de acoso sexual y por razón de sexo 
con procedimientos de actuación y medidas de sensibilización ante la violencia de género en los 
distintos niveles: alumnado, profesorado y PAS. (Fase final) 
- Elaboración de un Plan de Conciliación de la vida laboral y familiar en fase de supervisión y finalización.  
- Elaboración de Informes con perspectiva de género e indicadores vinculados a las partidas 
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presupuestarias de la universidad desde el 2008. 
- Colaboración con otras instituciones y entidades de su entorno, bajo el respeto y el fomento de 
igualdad de género y no discriminación a través de la firma de convenios para desarrollar acciones 
formativas, de intervención, investigación y sensibilización en materia de igualdad y de discapacidad. 
-Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los Órganos de Gobierno y de alumnas y alumnos en 
la Universidad.  
-Presencia de la política de igualdad mediante la integración del ámbito de género y discapacidad en 
los planes de Estudios a través de cursos de verano, jornadas y seminarios en estas materias, así como 
en otras actividades y proyectos como el de Arte y pensamiento y la Cátedra UNESCO de 
Interculturalidad y Derechos Humanos.   
- Creación del Observatorio de Igualdad para centralizar información sobre las actividades 
desarrolladas y no sólo como órgano de recogida de información, sino como foro de intercambio de 
buenas prácticas, de debate de ideas y de propuesta de opciones, racionalizando el funcionamiento y 
estructura del resto de los Observatorios. 
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		6.2 Otros recursos humanos disponibles

		PERSONAL Y SERVICIOS ESPECÍFICOS DE LA UNIA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER

		Servicio de Ordenación Académica del Campus (adscrito al Área de Gestión Académica de la UNIA).

		Área de Gestión de las TICs.

		Área de Acción Cultural y Participación Social.

		Área de Servicios Generales.

		6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
EQUIPAMIENTO  ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO/S/CENTRO MAYORITARIO EN LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER 
 


Al margen del equipamiento general de espacios compartidos con los que cuenta la 
Universidad de Jaén, y que serán utilizados según las necesidades del alumnado del Máster, el 
Departamento de Psicología dispone de los siguientes espacios: 
 
SEMINARIOS: 


Tres seminarios ubicados en el edificio C5 del Campus de Jaén: C5-021, C5-165 y C5-170. 
Cada uno cuenta con una capacidad o aforo de 25 puestos y están equipados con pizarra 
electrónica táctil, ordenador y cañón de proyección siendo apropiado para el desarrollo de 
seminarios, reuniones de grupos de trabajo, tutorías individuales y colectivas, exposiciones de 
trabajos, etc. 
 
GABINETE DE PSICOLOGÍA 


De forma más específica, el Departamento de Psicología cuenta con un Gabinete de 
Psicología (reconocido como Centro Sanitario  Autorizado). El Gabinete de Psicología (GP) es un 
servicio de atención psicológica de la Universidad de Jaén, adscrito al Vicerrectorado  de 
Planificación,  Calidad, Responsabilidad  Social y Comunicación.  El objetivo principal es 
responder  a  las  demandas  de  carácter  psicológico   y  social  que  se  plantean  en  nuestra  
comunidad universitaria,   a  través  de  tres  líneas  de  trabajo:   1)  ofrecer  asistencia   
psicológica;   2)  promover   la formación  de estudiantes  y profesionales  en las habilidades  
básicas para el ejercicio de la psicología,  así como permitir la formación y actualización 
continuada de los profesores universitarios  que forman parte del GP y 3) favorecer la 
investigación en el ámbito de la Psicología aplicada.  


  
Todos  los  servicios  del  Gabinete  de  psicología  van  dirigidos  a  los  miembros  de  la  


comunidad universitaria de la Universidad de Jaén (estudiantes, personal docente e investigador, 
personal de administración y servicios) y sus familiares de primer grado.  


 
UNIDADES ASISTENCIALES 


Los servicios que ofrece el GP están enmarcados dentro de dos unidades asistenciales: 
• Psicología  Clínica 
• Psicología 


 
Psicología Clínica: 
Desde  la  unidad  de  Psicología   Clínica  se  realizan   labores   de  evaluación,   


diagnóstico   y/o tratamiento  psicológico  de  diferentes  alteraciones  psicopatológicas.   Desde  
esta  unidad  el  objetivo  es ofrecer  a los usuarios  del GP tratamientos  eficaces,  de forma  que 
las intervenciones  que se propongan deberán venir avaladas por la experiencia en 
investigación y/o en clínica.  
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Psicología: 
Desde  esta  unidad  las  actividades  se  estructuran  en  dos  áreas  de  trabajo:  área   de  


formación  y docencia y área de investigación. 
 


• Área de formación y docencia. Uno de los objetivos del Gabinete de Psicología es 
ofrecer un marco  en  el  que  alumnos   y  profesores   de  la  Universidad   de  Jaén  
puedan   formarse   y especializarse  en  psicología  aplicada.  En  este  sentido,  el 
gabinete    cuenta  con  un  número limitado de plazas destinadas a la formación de 
alumnos del prácticum de la titulación de Psicología,   y  de  las  prácticas   de  
estudiantes   de  postgrado   de  los  Másteres   afines  a  la Psicología de la 
Universidad de Jaén. Igualmente, el Gabinete de Psicología puede ofrecer prácticas 
de empresa para las personas que hayan concluido su formación académica en 
Psicología o áreas afines, que les permita adquirir experiencia profesional. 


 
• Área de investigación. Una de las funciones principales del GP es la de permitir 


recabar datos en muestras clínicas para llevar a cabo estudios y ensayos que 
contribuyan a la mejora de las intervenciones psicológicas. En este sentido, se 
promoverá el desarrollo de proyectos de investigación financiados por entidades 
nacionales, e internacionales  que permitan la mejora de  la  evaluación   y  
tratamientos   psicológicos,   la  promoción   de  la  salud  y  el  bienestar psicosocial,  
así como la realización  de trabajos de investigación  de postgrado.  Las personas 
cuyos datos vayan a ser utilizados con fines de investigación serán informadas 
previamente y deberán   dar  su  consentimiento   expreso   para   participar   en  
cualquier   tipo   de  estudio. Cualquier tipo de investigación que se lleve a cabo en 
el contexto del GP deberá haber sido aprobado previamente por el Comité de 
Bioética de la Universidad de Jaén. 


 
PLAN DE EQUIPAMIENTO 


 
El equipamiento del Gabinete de Psicología es el siguiente: 
 
RECEPCIÓN-‐INFORMACIÓN  constituido  por  un  espacio  para  tareas  de  administración  y  
recepción  de usuarios que cuenta con: Mesa de recepción, una silla giratoria, ordenador e 
impresora, destructora de documentos,  teléfono,   estantería, conexiones  telefónicas  generales 
y conexiones  Intranet e Internet, dos sillones de dos plazas. 
 
DOS DESPACHOS que cuentan cada uno con: Mesa de despacho, sillón giratorio, dos sillas, 
armario doble, mesa  auxiliar  para  Ordenador  e  Impresora  y  scanner,    sillón  de  relajación  
(solo  en  uno  de  los  dos despachos),  estanterías y lámparas. En uno de los despachos (el que 
es contiguo a la sala de grupos) hay un  equipo  de  control  de  cámara,  grabación  y  edición  
de  sonido  y  audio  para  registrar  eventos  que sucedan en dicha sala de grupos. 
 
SALA  DE  GRUPO  O  USOS  MÚLTIPLES,   que  cuenta  con:  mesa  de  reunión  grande,  8  sillas,  
sillón  de relajación,  estanterías  y  espejo  bidireccional   que  comunica  con  uno  de  los  
despachos,  así  como  un micrófono y una cámara que se manejan desde el despacho contiguo. 
 
SALA  DE  ARCHIVO,  que  cuenta  con  tres  archivadores  de  metal  (con  dispositivos  de  
seguridad  para controlar el acceso a las historias cínicas). 
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MATERIAL  TÉCNICO  Y TECNOLÓGICO.  Dado que todos los miembros  del Gabinete  de 
Psicología  tienen acceso  libre  (y  preferente)   a  todos  los  materiales   de  los  que  dispone   
la  Biblioteca   General   de  la Universidad,  así como al material propio del Departamento  de 
Psicología (libros en papel y electrónicos, revistas especializadas,  instrumentos  de evaluación -
‐cuestionarios, baterías y test de evaluación, vídeos-‐, acceso a laboratorios y al instrumental que 
lo componen –polígrafos, ordenadores con programas especializados, etc.-‐), el material técnico 
del que dispone el Gabinete de Psicología es el propio de la Universidad de Jaén. Además las 
instalaciones del Gabinete cuentan con el sistema de video por control remoto  ya  mencionado   
y  con  dos  videocámaras   que  pueden  acoplarse  en  sendos  soportes  de  cada despacho para 
poder grabar las sesiones. 
 
LABORATORIOS: 
El Departamento de Psicología cuenta con: 
 
A. Dos  laboratorios de investigación cognitiva en seres humanos con el siguiente 
material: 
 


1.  Veinte  ordenadores   situados   en  cabinas   individuales   de  uso  exclusivo   en  
experimentación cognitivo-‐conductual en seres humanos. 


2.  Cinco   licencias del programa de gestión y control experimental E -‐Prime (Psychology 
Software Tools, Inc.), que permiten el trabajo simultáneo de 5 investigadores en el 
diseño de protocolos experimentales y la implementación de las mismas en 150 
ordenadores simultáneamente. 


3.  Cinco licencias del programa de gestión y control experimental SuperLab pro (Cedrus 
Co.).  


4.  Dieciseis   calentadores   industriales   que   permiten   mantener   los   fluidos   a  una   
temperatura constante en los trabajos orientados a la evaluación de los condicionantes  
psicológicos de la cata de aceite de oliva y otros sabores. 


5.  Un equipo completo  de seguimiento  de la mirada SMI RED500 (Sensomotoric  
Instruments)  con su software asociado de gestión experimental, control y registro que 
permite la localización y seguimiento de la mirada de los participantes en una pantalla 
de ordenador, permitiendo así determinar en qué puntos focaliza la atención y cómo 
van cambiando estos en función de la manipulación de las variables de interés. 


 
B. Dos laboratorios de Psicofisiología Humana que disponen del siguiente 
material: 
 


 Equipo Neuroscan Symamps2 (Neuroscan Inc. El Paso, Texas, USA) de 64 canales para 
el registro de la actividad eléctrica cerebral, tanto espontánea como de potenciales 
cerebro relacionados. 


 Equipo  BrainVision  BrainAmp  de 32 canales  para el registro  de la actividad  eléctrica  
cerebral, tanto  espontánea   como  de  potenciales  cerebro  relacionados.   Utiliza  el  
software  BrainVision Recorder (para registro) y BrainVision analyzer (para análisis). 


 Polígrafo BIOPAC MP100 (Biopac Systems Inc., USA) para el registro de señales 
psicofisiológicas (electroencefalograma, potenciales evocados sensoriales, 
electrocardiograma, movimientos oculares,  tasa  cardiaca,  respiración,  pulso,  respuesta  
electrodermal,  temperatura, electromiograma,  etc.) 


 Polígrafo BIOPAC MP150 (Biopac Systems Inc., USA) para el registro de señales 
psicofisiológicas sin  cables  (permitiendo  el  registro  de  las  variables  a  una  distancia  
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máxima  de  15-‐20  metros respecto al polígrafo), con módulos para el registro del 
electrocardiograma,  respiración, pulso, respuesta electrodermal, electromiograma,  
etc.).  


 
 Dos    polígrafos    BIOPAC     MP36   (Biopac   Systems    Inc.,   USA)   para   el   


registro    de señales psicofisiológicas    (tasa   cardiaca,   respiración,    pulso,   
respuesta    electrodermal,    temperatura, electromiograma,  etc.). 


 
 Aparato Doppler Multi-‐Dop L2 DWI (Elektronische Systeme Gmgh) para la medición de 


la velocidad del  flujo  sanguíneo   cerebral   bilateralmente   en  las  arterias   cerebrales   
medias,  anteriores   y posteriores a partir de técnicas de ultrasonografía Doppler 
transcraneal funcional (fTCD). 


 
 Dolorímetro  inalámbrico  Traker Freedom (JTECH Medical, Lawndale, USA) que 


conecta sin cables con un ordenador  y permite  regular  la presión  ejercida  y la tasa 
de incremento  en la misma.  Se utiliza  en  estudios  del  dolor  para  medir  umbral  y  
tolerancia,  estimular  puntos  de  dolor  y  la comparación de los valores obtenidos con 
datos normativos. 


 
 Task  Force  Monitor  (CNSystems,   Graz,  Austria)  para  la  medida  continua  latido  


a  latido  del electrocardiograma  (ECG), impedancia  de cardiografía  (ICG), presión  
sanguínea  continua  en los dedos  y presión  sanguínea  oscilométrica  en  la arteria  
braquial.  Es  el aparato  más  moderno  y completo   para   la   realización   de   una   
evaluación   cardiovascular   en   todos   sus   parámetros, incluyendo medidas de 
variabilidad de la tasa cardiaca y la presión sanguínea, output cardiaco, tiempo de pre-
‐eyección cardiaco, resistencia periférica, etc. 


 
 Espirómetro  para la  medida de flujo respiratorio  junto con  analizador de gases 


(Biopac Systems Inc. USA, que permite la medida del nivel de CO2 en el aire de la 
espiración. 


 
 Sistema  de  realidad  virtual  BIOPAC  (Biopac  Systems  Inc.,  USA)  con  gafas  


estereoscópicas   y pantalla bajo entorno Vizard 4.0. 
 


 Micro+  Smokerlyzer  (Bedfont  Instruments),  medidor  de monóxido  de carbono  
espirado  que se utiliza como medida de verificación  del estado de abstinencia  de los 
fumadores que informan de haber abandonado el hábito. 


 


EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de 
centralización en el uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da 
respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento general será 
utilizado parcialmente en la impartición del título de máster. Así, aunque no sea de uso específico 
para el alumnado del máster, es imprescindible señalar su presencia, dado que de entre todas las 
aulas, laboratorios y salas de informática disponibles la Universidad especifica cada curso los 
espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa dentro de cada título, 
en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros títulos que se imparten en 
la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del máster tomando en cuenta 
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el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se requieren medios adicionales ni 
adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios relevantes para la docencia en la 
Universidad de Jaén en la actualidad.  


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 120  
(12.667 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 1 
(2.262 puestos) Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


205.000 volúmenes en diferentes soportes 
(CD-ROM, vídeos, microformas, mapas, 


etc.): 
- unos 180.000 libros electrónicos. 


- unos 4.356 títulos de revistas en papel. 
- unos 12.000 títulos de revista en formato 


electrónico 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 97 Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


3 Salas de Consulta 
4 Salas de Estudio 


6 Salas de Investigadores 
4 Cabinas de Audiovisuales 


Sala de Proyectos Fin de Carrera 


Suficiente 


Aulas de informática (campus de Las 
Lagunillas) 


19  
(642 puestos) Suficiente 


Laboratorios  98 
(2.537 puestos) Suficiente 


Equipamientos especiales:   


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 
(120 plazas) Suficiente 


 
 
Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en dos grandes bloques: Biblioteca, TICs y otros 
recursos. 


 
7.1.1. Biblioteca 
 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que 
garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno y 
accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un referente 
informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el exterior e 
integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo modelo 
educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  


La Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus 
de "Las Lagunillas", que concentra los fondos de las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas, 
Humanidades y Ciencias de la Educación y Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las 
Escuelas Universitarias de Trabajo Social y Ciencias de la Salud.  
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Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén:  


- El Personal Docente e Investigador y de la Universidad y el de los Centros adscritos.  
- Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos.  
- El personal de administración y servicios.  
- Profesores y personal de administración y servicios jubilados.  
- Profesores y becarios visitantes de otras universidades.  
- Estudiantes visitantes de otras universidades.  
- Egresados de la Universidad de Jaén.  
- Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén.  
- Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 


 
 
Fondos bibliográficos y documentales 


La Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en diferentes soportes (CD-
ROM, vídeos, microformas, mapas, etc.). Comprende unos 180.000 libros electrónicos, 4.356 títulos 
de revistas en papel y unos 12.000 títulos de revista en formato electrónico. Tiene acceso a 97 bases 
de datos, en virtud de los acuerdos CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas). 


El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se imparten en los 
Centros. El proceso de automatización, hasta 1991, está casi concluido. Los fondos guardados en 
depósito se van integrando en las estanterías de las salas por criterios de uso. De forma residual aún 
funciona el catálogo en fichas, situado en la planta baja, para los fondos en depósito aún no 
recatalogados. La Biblioteca cuenta con un catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el 
Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria (S.I.G.B) Innopac-Millenium. Además, en todas las plantas 
de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta OPAC´s, desde los que se pueden hacer 
búsquedas por materia, título, autor o cualquier otro campo. 


Por otro lado, la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. Y tiene acceso a otros catálogos colectivos 
internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por materias 
de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). 


 


Servicios que presta  


Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección: 


- Tramitación de la adquisición de nuevos documentos.  
- Información de los nuevos materiales y documentos ingresados.  


Consulta:  


- Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos.  


Biblioteca digital:  


- Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática.  
- Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca.  
- Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca.  


Préstamo:  
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- Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva.  
- Préstamo CBUA entre las bibliotecas de las universidades públicas andaluzas. 
- Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias.  


Reproducción de documentos:  


- Reproducir, con sus restricciones, los documentos de la colección.  


Información y asesoramiento: 


- Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos.  
- Asesoramiento para buscar y localizar información especializada.  
- Orientación personalizada, presencial y remota en el uso de los recursos de información.  


 


Espacios  


- 3 Salas de Consulta. Los fondos están distribuidos en la Sala de lectura (libre acceso) y el 
Depósito (acceso restringido). Las tesis, tesinas y proyectos fin de carreras no publicadas 
necesitan para su consulta un permiso del autor. Se consultan en una sala especial reservada 
para investigación.  


- 4 Salas de Estudio: abiertas 24 horas en época de exámenes.  
- 6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta.  
- 4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas (equipo de 


música, TV, vídeo y DVD).  
- Sala de Proyectos fin de carrera. Cuenta con 16 puestos de trabajo, el acceso de material está 


restringido.  
- Fondo Antiguo. Colección formada por manuscritos, incunables e impresos hasta el año 1800 


inclusive. 
- Aula Aranzadi. De acceso libre, contiene una colección muy completa de legislación y 


jurisprudencia (Obras de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, colecciones 
monográficas, revistas especializadas, repertorios de legislación, repertorios de 
jurisprudencia), tanto en soporte papel como en formato electrónico (Base de datos 
Aranzadi). Dispone de 10 puestos de trabajo con ordenadores, y tres mesas de trabajo de 
seis puestos cada una. 


 


Hemeroteca  


Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, así como la 
difusión de los recursos informativos. La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas 
científicas que sirven de apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la 
colección se incluyen tanto revistas impresas como las cada vez más numerosas revistas electrónicas 
(cd-rom, on-line, etc).  


Presta los siguientes servicios:  


- Lectura en sala. Las publicaciones periódicas son solo de consulta en la sala de lectura para 
los últimos números; los números de años anteriores se encuentran en el depósito.  


- Atención al usuario. Apoyo en la búsqueda de información, uso de la hemeroteca y de los 
recursos (catálogo, revistas electrónicas, etc.). 
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Red de ordenadores de acceso público  


92 ordenadores de acceso público; 23 ordenadores de consulta rápida y 25 ordenadores en el aula 
de formación.  


- Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi.  
- Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA.  
- 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, bases de datos, etc.  
- 12 ordenadores en Hemeroteca.  
- 8 ordenadores en las Salas de Investigadores.  
- 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los recursos electrónicos 


y con Microsoft Office.  


 
Equipamiento adicional  


- Enlace 1: Gestión de Espacios. http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-
unidades/uconserjerias/espacios 


- Enlace 2: Servicio de Informática en cifras. http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-
unidades/sinformatica/encifras  


- Enlace 3: Aulas de Informática disponibles en Jaén y Linares: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html  


 


Formación de usuarios (nº total de cursos impartidos: 50)  


- Cursos de Introducción a la Biblioteca. Visitas guiadas y charlas para conocer la biblioteca y 
su funcionamiento.  


- Cursos de Formación especializada sobre recursos y servicios específicos (Bases de datos, 
revistas electrónicas, acceso a la información y al documento).  


- Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus alumnos sobre 
un tema de interés. 


 


7.1.2. TICs 


Equipamiento informático 


Está distribuido en 19 aulas de informática en el campus de Las Lagunillas. Algunos departamentos 
cuentan con aulas/laboratorios de informática propios de libre Acceso. Para utilizarlos es necesario 
realizar las reservas de puestos desde Campus Virtual.  


Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, lo que permite que el material 
pueda ser enviado a la Plataforma de apuntes. Véase enlace web: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 
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Préstamo de ordenadores portátiles 


Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que potencien las 
actividades de estudio e investigación dentro de la Universidad garantizando el acceso igualitario de 
los usuarios a las nuevas tecnologías de la información y posibilitando la consulta de los recursos 
electrónicos que forman parte de la colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente 
fines académicos (actividades de estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos 
los miembros de la UJA. 


 
Plataforma de Docencia Virtual  


El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su Secretariado de 
Docencia Virtual y del Servicio de Informática, ha asumido entre otras, las competencias de crear y 
fomentar la docencia no presencial a través de la “Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y 
mantener un espacio de apoyo al profesorado para elaborar y difundir materiales didácticos así como 
fomentar la teleenseñanza.  


La plataforma de Docencia Virtual, basada en el sistema ILIAS http://dv.ujaen.es/, permite a los 
profesores y demás miembros de la comunidad universitaria publicar en abierto aquellos contenidos 
que consideren de interés para la sociedad en general. De esta forma, la UJA se une a iniciativas 
similares de publicación de material docente en abierto; por ejemplo, la OpenCourseWare del MIT 
(Massachusetts Institute of Technology). La sección pública de la mencionada plataforma permitirá 
a cualquier visitante acceder a todos aquellos contenidos en abierto que hubiera disponibles. 


En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su infraestructura técnica y 
humana, se ponen al servicio de la comunidad universitaria en general, permitiendo su utilización 
para otros fines además de la docencia. En particular, los diferentes colectivos de la UJA, tanto del 
PDI como del PAS, podrán solicitar la creación de espacios virtuales en abierto o restringidos para 
disponer de un entorno en el que compartir información y colaborar utilizando las diferentes 
facilidades aportadas por la plataforma: foros, chat, correo, intercambio de información, encuestas, 
etc.  
Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los nuevos títulos de 
postgrado oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus Andaluz Virtual, cursos de formación 
de servicios como Biblioteca o del Servicio de Informática, Curso de Adaptación Pedagógica, 
Universidad de Mayores, etc. 


Como ya se ha indicado, las plataformas de teleformación permiten al alumnado el acceso a multitud 
de contenidos y recursos para un mejor desarrollo de la docencia. Sin embargo, y tal como se 
producía tradicionalmente en una primera etapa, estos contenidos sólo son accesibles por los 
alumnos registrados e identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la difusión de 
conocimiento a un sector reducido de la sociedad. Las tendencias actuales en aprendizaje y e-learning 
apuestan por el acceso libre al conocimiento, de manera que la Universidad pueda desempeñar uno 
de sus objetivos fundamentales como divulgador de conocimiento.  


A petición del profesorado de la UJA, que de un tiempo a esta parte ha venido utilizando con éxito la 
plataforma de docencia virtual de la UJA y que deseaba tener la posibilidad de publicar sus 
contenidos en abierto, el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación de la 
UJA ha puesto los medios técnicos y humanos para hacer posible esta realidad. Con esta iniciativa, la 
Universidad de Jaén da un paso más en la integración de nuevas tecnologías para desempeñar mejor 
su labor de creación y difusión del conocimiento. 


Gracias a la activación de esta plataforma ha surgido la iniciativa de los Espacios Virtuales de la UJA. 
Dichos Espacios Virtuales permiten principalmente al profesorado colocar material docente 
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(temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las 
asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control, en cada momento, 
de los contenidos y las personas que acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo 
para todo el personal universitario.  


Dichos Espacios Virtuales comprenden varias herramientas:  


- Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión universitaria para 
los miembros de la Comunidad).  


- Web-mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro de la 
Comunidad Universitaria desde cualquier navegador).  


- Catálogo de Biblioteca (consulta y búsqueda en los fondos de la biblioteca: libros, libros 
electrónicos, recursos digitales, imágenes, revistas, etc).  


- Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad Digital” de la 
Junta de Andalucía, cuyo objetivo es ofrecer docencia completamente virtual y a distancia a 
la Comunidad Universitaria Andaluza. Esta iniciativa permite cursar al alumno/a, de forma 
no presencial, asignaturas diversas entre la oferta académica de las 10 Universidades 
Públicas Andaluzas).  


Estos espacios virtuales no requieren la instalación de ningún programa en los ordenadores. Basta 
con tener instalado un explorador de Internet como Firefox, Safari o Internet Explorer. Es 
recomendable tener instalado el plugin de Macromedia Flash o cualquier otro para visualizar los 
contenidos específicos de la plataforma.  


Además de servir de soporte a los apuntes o documentos que vaya a usar el alumnado y el resto de 
la comunidad universitaria, los Espacios Virtuales de la UJA permiten crear foros, encuestas, 
actividades y proporcionan un potente sistema de correo interno, entre otras posibilidades (por 
ejemplo, distribuir información en abierto sin restricciones de acceso a los usuarios visitantes).  


Para utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de Jaén, los alumnos disponen 
de su propia cuenta de acceso al Campus Virtual, que la Universidad les suministra cuando se 
matriculan por primera vez. Una vez conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas 
siguiendo las indicaciones de sus profesores.  


Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a su asignatura 
deben solicitar el alta en un formulario habilitado a tal efecto.  


En cuanto al Personal de Administración y Servicios, puede solicitar y acceder a los espacios virtuales 
para cursos de formación internos y recursos de interés para la comunidad universitaria. La conexión 
se realiza utilizando la cuenta de acceso a Campus Virtual que la UJA facilita a cada empleado. 


Finalmente, hay que decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede contactar con el 
Servicio de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UJA: SETIC 
http://victic.ujaen.es/setic. También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia 
plataforma. 


 
Tramitación electrónica: la e-administración  


Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, 
lo que permite el uso del Registro Telemático de la UJA con dos formularios operativos:  


Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y sugerencias. 
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


cs
v:


 2
35


95
44


53
30


39
44


35
36


96
31


9



http://victic.ujaen.es/setic

http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html





 
Servicio de Espacio Virtual para alumnos 


Mediante este servicio todos los alumnos y profesores con acceso identificado, disponen de un 
espacio en disco individual y privado de 100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material 
multimedia, accesible desde cualquier ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA. Esto 
incluye a los: 


- Ordenadores de las aulas de informática. 
- Ordenadores de acceso público de biblioteca.  
- Los equipos situados en despachos y seminarios.  
- Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA.  
- Ordenadores externos a la Universidad conectados por VPN 


http://www3.ujaen.es/edisco/index.html.  


 
Software disponible para alumnos 


La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno algunos programas para que pueda llevárselos 
a casa: http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


 
Red inalámbrica 


Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad de Jaén), desde 
las dependencias exteriores e interiores del Campus “Las Lagunillas” y de la Escuela Politécnica 
Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y servicios disponibles en nuestra 
red, además del acceso a Internet. http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 


Campus Andaluz Virtual 


Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las universidades andaluzas a 
través del Campus Andaluz Virtual. Forma parte del proyecto “Universidad Digital” y tiene como 
objetivo una docencia completamente virtual y a distancia. Para ello utiliza todas las plataformas de 
enseñanza virtual de las universidades andaluzas. http://www.campusandaluzvirtual.es/ 


 
Correo electrónico / listas de correo-e 


Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad universitaria.  


El buzón de correo-e de estudiantes a través de Webmail está disponible para todos los alumnos y 
egresados. No hay que solicitarlo, pero sí activarlo desde el Campus Virtual. El buzón de correo está 
incorporado a las listas de la titulación en la que está matriculado el alumno, a las de su Centro 
(Facultad o Escuela). Para acceder al correo electrónico pulse el enlace indicando como nombre de 
usuario @ujaen.es o @estudiante.ujaen.es en su dirección de correo y luego escriba su contraseña: 
http://www.ujaen.es/webmail/ 
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Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño)  


Es un sistema que le permite el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier 
dirección/es de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la 
Comunidad Universitaria. https://fatfile.ujaen.es/ 


 
Campus Virtual 


Es un entorno web que proporciona a los alumnos, de manera identificada, acceso a diversos 
servicios, trámites y consultas:  


- Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión  
- Extracto del expediente académico  
- Cambio de clave de acceso a todos los servicios  
- Situación económica del expediente académico  
- Recepción de avisos personales  
- Consulta de horarios de tutorías  
- Convocatoria de exámenes  
- Horario de asignaturas y aulas 
- Modificación de datos personales  
- Activación de servicios  
- Prescripción de asignaturas de libre configuración específica  
- Acceso a prácticas de empresa  
- Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado  
- Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática  
- Inscripción en actividades deportivas  


Algunos de estos servicios se pueden realizar desde los Puntos de Información Universitaria (P.I.U) 
situados en los edificios de la Universidad. https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 


 
Avisos a móviles 


La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los alumnos por 
medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden enviar mensajes 
sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


7.1.3. Previsión de Recursos adicionales (no disponibles y necesarios para la implantación del 
Título) 


La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 


OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA 
TODOS EN UJA 
En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una serie de 
normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, tienen como 
finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con discapacidad. 
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La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe garantizar la igualdad real 
de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en riesgo 
de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un marco legal 
tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho 
Internacional lo representa la Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución Europea. Así mismo, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, marzo de 2007), lo que supone 
para las personas con discapacidad un elemento que inaugura un entorno protector y garantista, 
inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho Internacional. 


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro ordenamiento 
jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 


• Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 


• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y 
Accesibilidad Universal y demás Reales Decretos de desarrollo. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 


• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición de 
motivos. 


• Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU): arts. 51.3.a), 51.4, 53.2 


• Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 


• Plan Estratégico de la UJA 2003-2010 revisado: Línea de actuación 7.3 


• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo de la 
igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como principio 
fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las políticas de la Unión 
Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 


En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la 
elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” 
y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 
personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad universal y 
diseño para todos, ha dispuesto en su Plan Estratégico 2003-2010, la línea de actuación 7.3. Además 
de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de 
iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 


(Ver enlace: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf ) 
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En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad 
Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en 
un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las 
mismas posibilidades de acceso.  


Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los 
derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad1.  


El avance social que ha supuesto la aceptación de la idea de “diversidad humana” ha de permitir, 
además, evitar que las diferentes capacidades de las personas para ejercer sus derechos puedan 
transformarse en desigualdad, ya que al ser universales los derechos y libertades de las personas, 
han de desarrollarse en igualdad de condiciones.  


Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se conciben en función 
de las necesidades, diferencias, capacidades y funciones de todas las personas surgen las "barreras", 
limitaciones o desventajas que producen exclusión y en consecuencia "discriminación indirecta" para 
las personas con discapacidad permanente o transitoria.  


La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible para garantizar la 
"Igualdad de Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación directa o indirecta, que tenga 
causa en una discapacidad.  


También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones personales para 
centrarse en las condiciones ambientales, ya que la discapacidad deja de ser el tema central para 
serlo el entorno "discapacitante". Es éste el sentido que recoge la Ley 51/2003 al considerar la 
Accesibilidad Universal como “la condición que deben cumplir los entornos, bienes, procesos, 
productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 
comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y 
comodidad y de la forma más autónoma posible”. 


Para ello incorpora la estrategia de "Diseño para Todos", caracterizada por la extensión de la 
accesibilidad a todos los ámbitos y entornos como requisito básico que se ha de contemplar desde el 
origen. 


Asimismo, la Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal 
y social de las personas, y adquiere una especial relevancia para cualquier persona con algún tipo de 
discapacidad, a las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. Por esto, la necesidad 
de adoptar medidas que impulsen permanentemente su acceso a la educación superior en igualdad 
de condiciones y su plena integración en la comunidad universitaria. 


ANTECEDENTES 


Las universidades han de desarrollar y aplicar en su ámbito las disposiciones y provisiones 
establecidas en la legislación universitaria y en la normativa general sobre discapacidad para que 
favorezcan la participación y normalización social de las personas con discapacidad. Compromiso 
social que se plasmó, entre otros, en el Convenio Marco de Colaboración entre la Conferencia de 
Rectores (CRUE) y el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), de 
20 de noviembre de 2003.  


La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos2 “la función de prestar el servicio público de la 
educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, habiendo de promover la 
formación integral de sus propios miembros…” (Art. 2.1). Y explícitamente se reconoce dentro de los 
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derechos de los estudiantes “Ser atendidos individualmente ante la existencia de situaciones 
excepcionales” (Art. 120ñ). 


 Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003-20103 incluye dentro del Objetivo 
“Promover la formación integral del alumno” una línea de actuación para “favorecer la integración 
social del estudiante”. Al igual que otros objetivos que inciden en el desarrollo de una política integral 
de personal, y el incremento de la calidad de vida en los campus universitarios.  


En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que van desde un 
especial interés en el cumplimiento de la normativa sobre edificabilidad en materia de accesibilidad, 
hasta la aprobación de la “Normativa que regula la Atención a los Estudiantes con Discapacidad en la 
Universidad de Jaén4, y su desarrollo a través del “Programa de Atención Personalizada al Alumno 
con Discapacidad”.  


También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de Colaboración 
entre la Universidad de Jaén y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (O.N.C.E.)”5, y el 
“Convenio de Cooperación entre estas Entidades en materia de voluntariado”6.  


Las acciones realizadas y la experiencia acumulada en el seno de la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la Comunidad Universitaria en dar una 
respuesta satisfactoria a la integración y participación de todos nuestros alumnos, sino ha permitido 
también aprender que sólo mediante un sistema que incorpore como objetivo una mejora continua 
a través de la interacción permanente entre las personas con discapacidad y los procesos que realizan 
en nuestro entorno y servicios, estaremos en condiciones de avanzar en los objetivos y valores 
indicados.  


Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de 
Jaén” 


OBJETIVOS 


El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento 
Jurídico realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas 
con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad universal y diseño para 
todos.  


En síntesis pretendemos que:  


La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente 
accesible, garantizando que todas las personas, con independencia de su edad o posible discapacidad, 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso a cualquier parte del entorno construido y la 
mayor autonomía posible en su utilización, procurando la accesibilidad global de los lugares, 
edificios, establecimientos e instalaciones donde realizan su actividad, y de los servicios que presta 
la Universidad. En especial el acceso, permanencia y progreso en la formación universitaria de los 
grupos que dentro de las personas con discapacidad presentan especiales dificultades.  


Proyecto que al expresar un compromiso con los derechos y valores que la accesibilidad universal 
representa, debe incluirse en la dirección estratégica de la Universidad, por lo que será propuesto 
por el Consejo de Dirección al Consejo de Gobierno de la Universidad para su incorporación 
específica en el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén, evidenciando, así, UNA UNIVERSIDAD 
DIFERENCIADA POR SU COMPROMISO SOCIAL. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior para 
las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
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accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladaspor la 
Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  


1. Dentro del marco constitucional, especialmente, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, 
No Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía.  


2. Decreto 230/2003, de 29 de julio (BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003). Reformado por 
Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de agosto de 2004; corrección de errores 
en BOJA núm. 4, de 7 de enero de 2005)  


3. Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 5 de marzo del 
2003. Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén en sesión en sesión del 26 de marzo 
del 2003.  


4. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de junio de 2005  
5. Suscrito el 15 de julio de 2002  
6. Suscrito el 31 de marzo de 2002  
7. Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión celebrada el día 16 


de junio de 2006. 


UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 
Marco legal, funciones y servicios: http://accesible.ujaen.es 


Con relación al marco legal que el Derecho Internacional y nuestro ordenamiento jurídico establecen 
para reconocer los derechos específicos de las personas con discapacidad, uno de los reglamentos 
que vienen a desarrollar dichos derechos es el Real Decreto 1393/2007. Éste, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, obliga 
también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los 
principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 


La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que 
todas las personas puedan acceder a la Educación Superior trabaja en dos vertientes: mejorando el 
grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones en los dos Campus Universitarios con los que 
cuenta y ofreciendo servicios y recursos para hacerla realidad. Al hilo de esto, hay que mencionar 
que la Universidad de Jaén fue galardonada con el I Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la 
Atención a la Discapacidad y que cuenta con un Plan Integral de Accesibilidad Física, estando en estos 
momentos trabajando en el desarrollo de un plan complementario, el Plan Integral de 
Infoaccesibilidad. Nuestro objetivo es conseguir que nuestra Universidad sea un entorno abierto, 
libre de todo tipo de barreras y universalmente accesible. 


En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa 
sobre atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D17.pdf  


El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan sufrir los 
estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede actualmente en el Servicio 
de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los estudiantes de la 
Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan resolverse con 
los recursos en ese momento existentes. 


cs
v:


 2
35


95
44


53
30


39
44


35
36


96
31


9



http://accesible.ujaen.es/

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D17.pdf





• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la resolución de 
problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados necesarios demandados por 
cualquier Administración Pública u organismo de la Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser resueltas en el 
área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, con el fin 
de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda beneficiarse el 
estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la integración del 
estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la celebración de 
convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de ayuda, de 
recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de Estudiantes. 
• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que necesiten la 


incorporación de voluntarios. 
• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la Unidad. 
• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad puedan 
gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, 
apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento pleno de su vida 
universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los estudiantes con 
discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, en 
la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, Ayudas y 
Atención al Estudiante.  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad 


 
CENTROS COLABORADORES PARA LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
Para el desarrollo de las prácticas externas, se han promocionado una serie de convenios con 
diferentes entidades de la Intervención asistida con animales a nivel provincial, autonómico y 
nacional con el fin de que los estudiantes del Máster puedan realizar dichas prácticas.  


 
En relación con los Centros concretos en los que los/as estudiantes del Máster podrán realizar las 
prácticas externas, a continuación se relacionan los convenios formalizados y en proceso de 
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formalización, indicando el número de estudiantes, la situación en que se encuentra cada uno de ellos 
y las actividades a realizar en dichos centros: 


CENTRO EXTERNO 
(ciudad) 


Nº 
DE 


ESTU
DIAN
TES 


ACTIVIDADES 


PERRUNEANDO 
(Jaén) 


8 
Terapia asistida con perro en el ámbito gerontológico. 
Actividades y ocio asistido con animales. 
Adiestramiento y cognición animal. 


INTAP 
(Sevilla) 


3 
Actividades y terapia asistida con perro en el ámbito 
gerontológico. 


ESPACIO ÍTACA 
(Zaragoza) 


3 
Consulta de psicología y formación especializada en las 
intervenciones con perros. Actuaciones concretas en los ámbitos 
psicológico y gerontológico. 


PSICOANIMAL 
(Madrid) 


3 
Intervención asistida con perro y caballo en los ámbitos de la 
neurorehabilitación infantil. 


DOGTOR ANIMAL 
(Madrid) 


4 


Educación asistida con animales en el ámbito del aprendizaje de 
la lecto-escritura. 
Terapia y ocio asistido con animales. 
Intervención asistida con animales en el ámbito judicial 
(juzgados de familia). 


DEJANDO HUELLA 
(Logroño) 


2 
Terapia y actividades asistidas con animales en los ámbitos de 
los trastornos del desarrollo (TEA), la diversidad funcional y la 
demencia. 


ENTRECANES 
(Asturias) 


3 
Terapia y educación asistida con animales en los ámbitos 
psicológicos de la discapacidad (PCI, TEA), la atención a mujeres 
víctimas de violencia de género, abuso de menores, etc.  


ONKOCAN 
(San Sebastián) 


2 
Intervención asistida con animales en el ámbito de la 
neurorehabilitación fisioterapéutica. 


CONVENIOS EN FASE DE PROMOCIÓN 
(Previsiblemente formalizados en los próximos meses) 


CTAC 
(Barcelona) 


2 Terapia y Educación Asistida con Perro en los ámbitos 
psicológico y educativo. 


CTAC-ANIMALNEN 
(Barcelona) 


2 Terapia y Educación Asistida con Perro en el ámbito hospitalario. 


IDOGS 
(Valencia) 


2 Terapia y Actividades Asistidas con Perro en los ámbitos 
psicológico y gerontológico. 


ASGECAN 
(Toledo y Madrid) 


2 Terapia y Actividades Asistidas con Perro en los ámbitos 
psicológico y gerontológico. 


ACAVALL 
(Valencia) 


2 Intervención asistida con perro y caballo en los ámbitos de la 
neurorehabilitación infantil 


DIVERSICAN 
(Asturias) 


2 Intervenciones Asistidas con Perro en los ámbitos psicológico, 
especialmente Alzheimer y gerontológico. 


LAGUNKAN 
(San Sebastián) 


1 Intervenciones Asistidas con Perro en los ámbitos psicológico, 
infantil y gerontológico. 


ASOCIACIÓN 
ALPERROVERDE 
(Barcelona) 


2 Intervenciones Asistidas con Perro en los ámbitos psicológico y 
gerontológico. 
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BINDEN 
(Valladolid) 


2 Actividades, Educación y Terapia Asistidas con Perro en los 
ámbitos psicológico y gerontológico. 


HUMANYMAL 
(Alicante) 


2 Intervenciones Asistidas con Perro y animales de granja en los 
ámbitos psicológico y gerontológico. 


DOGSTHERAPY 
(Córdoba) 


2 Intervenciones Asistidas con Perro en los ámbitos psicológico y 
gerontológico (coaching, integración social, etc.) 


EL PERRO QUE AYUDA 
(Málaga) 


2 Intervenciones Asistidas con Perro en el ámbito psicológico y 
psicogeriátrico. Terapias asistidas con caballo. 


 
Los convenios suscritos se pueden consultar en el siguiente enlace: 


http://estudios.ujaen.es/node/634/master_practicas_externas. 


Además, la Universidad de Jaén ha formalizado  convenios de colaboración para la 
realización de las prácticas  curriculares  del  Grado  en  Psicología,  así  como  para  las  
conducentes  a la  obtención  del  título  de Máster  universitario,  con diferentes  instituciones  y 
organismos  asistenciales,  tanto  públicos  como  privados, con sede en Jaén y en otras provincias 
españolas. Además,  la Universidad  de Jaén, cuenta con un gabinete  de psicología  que ha sido 
reconocido  como centro sanitario y con el que colaboran muchos de los profesores de este máster. 
El Gabinete de Psicología de la UJA tiene entre sus fines principales la formación del alumnado, y 
es actualmente uno de los centros en los que los alumnos de grado y de máster pueden realizar 
sus prácticas curriculares. 
 


Entre los centros con los que la UJA ha establecido  convenios  se encuentran  hospitales,  
entidades  públicas, centros  sanitarios  privados,  fundaciones,  asociaciones,   etc.  A  título  
ilustrativo  se  indican  a  continuación algunos de estos centros con los que la Universidad de Jaén 
podría establecer convenios para la realización de las prácticas del Máster Interuniversitario en 
Intervención Asistida con Animales: 
 


HOSPITALES Y OTROS SERVICIOS ASISTENCIALES DEPENDIENTES DEL SAS 


• Complejo Hospitalario de Jaén 
o Comunidad Terapéutica de Salud Mental. 
o Unidad de Hospitalización de Salud Mental  
o Unidad de Rehabilitación de Salud Mental o Unidad de Salud Mental Infanto‐


Juvenil 
• Hospital Comarcal de San Juan de la Cruz (Úbeda) 


o  Unidad de Hospitalización de Salud Mental 
• Hospital Alto Guadalquivir (Andújar) 
• Hospital San Agustín (Linares) 


o  Hospital de Día de Salud Mental 
• Hospital de Alta Resolución (Alcalá La Real) 
• Hospital de Alta Resolución (Alcaudete) 
• Hospital de Alta Resolución (Sierra de Segura) 
• Centro de Consultas Externas (Alcalá La Real) 
• Centro de Consultas Externas (Linares) 
• Centro de Consultas Externas (Ubeda) 
• Centro de Consultas Externas (Villacarrillo) 
• Centro de Diagnóstico y Tratamiento Ciudad de Jaén 
• Unidad de Salud Mental Comunitaria (Alcalá La Real) 
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• Unidad de Salud Mental Comunitaria (Andújar) 
• Unidad de Salud Mental Comunitaria Jaén Centro (Jaén) 
• Unidad de Salud Mental Comunitaria Jaén Sur (Jaén) 
• Unidad de Salud Mental Comunitaria (Linares) 
• Unidad de Salud Mental Comunitaria (Martos) 
• Unidad de Salud Mental Comunitaria (Úbeda) 
• Unidad de Salud Mental Comunitaria (Villacarrillo) 


 
CENTROS PUBLICOS DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA 


• Diputación de Jaén 
• Ayuntamiento de Baeza 
• Ayuntamiento de La Carolina 
• Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo 


 
SERVICIOS PUBLICOS  DE ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS 


• Delegación Provincial para la Igualdad y el Bienestar Social. Centro regional de 
drogodependientes (Lopera) 


• Diputación de Jaén. Centro provincial de drogodependencias  (Jaén) 
• Diputación de Jaén. Centro comarcal de drogodependencias  (Andújar) 
• Diputación de Jaén. Centro comarcal de drogodependencias  (Linares) 
• Diputación de Jaén. Centro comarcal de drogodependencias  (Úbeda) 


 
CENTROS SANITARIOS DE PSICOLOGÍA Y PSICOLOGÍA CLÍNICA 
 


• Gabinete de Psicología de la Universidad de Jaén 
• Gabinete de Psicología Isabel del Jesús Mesa (Jaén) 
• Gabinete de Psicología David Sánchez Teruel (Linares) 


 
CENTROS Y SERVICIOS SANITARIOS DE RESIDENCIAS ASISTIDAS 
 


• Sanyres Sur S.L. (Andújar) 
• Ayuntamiento de Arjonilla. Residencia de municipal Sagrada Familia (Arjonilla) 
• Ayuntamiento de Peal de Becerro. Residencia de mayores (Peal de Becerro) 


 
ASOCIACIONES, FUNDACIONES Y OTRAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 


• APROMPSI.  Asociación Provincial de Minusválidos Psíquicos. 
• Fundación Ángaro. Proyecto Hombre (Jaén) 
• Asociación jiennense de alcohólicos rehabilitados  AJAR 
• ASPACE (Jaén) 
• Asociación  de padres de niños autistas “Juan Martos Pérez” 
• ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE JAÉN 
• Asociación de Afásicos de Jaén 
• ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y COLABORADORES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER “21 DE 


SEPTIEMBRE” (ÚBEDA) 
• Fundación para el desarrollo local Santo Tomé (Santo Tomé) 
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		7. Recursos materiales y servicios

		7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios

		OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS EN UJA

		UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD









				2016-12-07T09:50:07+0100

		España












8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Estimación de valores cuantitativos  Valor en %  


Tasa de graduación   80 


Tasa de abandono   10 


Tasa de eficiencia   90 


Tasa de rendimiento  90 


 


 


Justificación de los indicadores propuestos: 


Al ser un nuevo  título, no  tenemos datos previos, por  lo que  los valores presentados se basan en 


estimaciones  de  otros  títulos  de  la  misma  Rama  de  Conocimiento.  En  el  momento  en  que  se 


procediese  a  la  acreditación  del  título  se  revisarán  estas  estimaciones,  atendiendo  a  las 


justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.  
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.


C
SV


: 9
31


58
04


28
81


67
33


04
33


41
65


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931580428816733043341654





00
28


59
58


 Número 121 - Martes, 27 de junio de 2023
página 10935/2


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. Nicolás Ruiz Reyes  


Rector de la Universidad de Jaén  


 


 


 


Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 
Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Jaén. 


 


 


2502956-Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Jaén. 


 
4315437- Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva  por la Universidad de Jaén 


 


4315440-Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos  por la Universidad de Jaén. 
 


4315445-Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones Profesionales  


por la Universidad de Jaén. 


 


4315452-Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales por la Universidad de Jaén y la 


Universidad Internacional de Andalucía. 


 


4315461-Máster Universitario en Psicología Positiva por la Universidad de Jaén. 


 


4315474-Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Jaén. 


 


4315494-Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad de Jaén. 


 


4315504- Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad  por la Universidad de Jaén. 


 


4315506-Máster Universitario en Online en English Studies (OMiES) / Estudios Ingleses  por la Universidad 


de Jaén. 


 
4316574-Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén. 


 
4316936-Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo por la Universidad de Jaén. 


 


 
 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 


EL DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315494 - Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Una vez aprobadas las modificadas recogidas, se implantarán a partir del curso 2025-26.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315504 - Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315506 - Máster Universitario en Online en English Studies (OMiES) / Estudios Ingleses por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316574 - Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmWBG3G449PM86GT4NDVWQ9S7WC PÁG. 1/2


C
SV


: 9
31


57
86


47
04


64
25


98
49


21
59


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmWBG3G449PM86GT4NDVWQ9S7WC

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931578647046425984921598





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 2 de 2


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se inscribe el título oficial de Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplica por la Universidad de


Jaén al ámbito del conocimiento: “Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil”. Anteriormente


y según aparece en la memoria RUCT, este máster estaba inscrito en la rama de conocimiento “Ingeniería y


Arquitectura”.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316936 - Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita adscribir el título al ámbito de conocimiento “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas,


márquetin, comercio, contabilidad y turismo”.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 2502956 - Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la 


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de “Ciencias de la educación”. 


En el caso de la adscripción en títulos de Grado, de 240 créditos, se ha comprobado que cumple que incluye un mínimo 


de 60 créditos de formación básica y de ellos, al menos la mitad están vinculados al mismo ámbito de conocimiento en 


el que se inscriben los títulos, y el resto están relacionados con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha 


adscrito el título. 


 


 


4. Planificación de las enseñanzas 


Se solicita la siguiente adscripción de las materias básicas del título y sus correspondientes asignaturas a ámbitos de 


conocimiento. 


La materia básica “Educación” (30 ECTS), y sus cinco asignaturas (Teoría de la educación; Historia de la educación; 


Diseño de recursos tecnológicos aplicados; Didáctica general para educación social; Métodos de investigación en 


educación social), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


La materia básica “Sociología” (12 ECTS), y sus dos asignaturas (Sociología de la desviación y la exclusión social 


Sociología de la infancia), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


La materia básica “Psicología” (18 ECTS) se separa en dos partes. La primera (12 ECTS), conformada por dos 


asignaturas (Psicología social; Psicología del Desarrollo), al ámbito de conocimiento Ciencias de del comportamiento y 


psicología. La segunda (6ECTS), conformada por una única asignatura (Las políticas del bienestar. Sistemas de 


protección social y servicios sociales), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


 


La adscripción solicitada es coherente con la denominación de las materias/asignaturas y se ajusta a las directrices 


establecidas por REACU (2022) para la adscripción de los planes de estudios a los ámbitos del conocimiento. 


Con esta adscripción, el título presenta 60 ECTS de formación básica, de los cuales 48 ECTS corresponden al ámbito 


de conocimiento Ciencias de la Educación. Quedaría así justificada la adscripción del título al ámbito de conocimiento 


Ciencias de la Educación, solicitado en el Criterio 1. 


 


 


7. Calendario de implantación del título 


 


Se indica que los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-26. 


 


Se incluye el calendario de implantación de la modificación no sustancial propuesto. 


 


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315437 - Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento “Ciencias agrarias y tecnologías de los alimentos”.


Esta modificación se solicita para adecuar el título a lo establecido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su


calidad. La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan


de estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Esta modificación, una vez aprobada, se implantará a partir del curso 2025/2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesta.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315440 - Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título.


Se solicita la adscripción del título Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos por la Universidad de


Jaén (RUCT 4315440) al ámbito de conocimiento "Ciencias agrarias y tecnología de los alimento" con el objetivo de


adaptarse al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315445 - Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones Profesionales por la


Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmPXC2SHW5R2YDBQ28Z2CNYBM9G PÁG. 1/2


C
SV


: 9
31


57
86


47
04


64
25


98
49


21
59


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmPXC2SHW5R2YDBQ28Z2CNYBM9G

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931578647046425984921598





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 2 de 2


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315452 - Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales por la Universidad de Jaén y la Universidad


Internacional de Andalucía


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la 


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar". 


La Intervención asistida con animales se desarrolla en diversos ámbitos: psicológico, médico-sanitario, educativo, 


social. 


 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de 


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del 


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión. 


 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 


Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, Página 8 de la memoria RUCT, bajo el epígrafe Admisión 


añadir: 


Dado que el máster se imparte enteramente en español, si el título universitario que da acceso al máster ha sido 


obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un conocimiento del idioma 


español de nivel C1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL), antes de la fecha fijada 


para cada Fase de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de 


un país hispanohablante. 


 


Se introduce la exigencia del nivel de idioma de acuerdo del MCERL de español para estudiantes no hispanohablantes 


en el caso de la admisión a Máster Universitario que se oferta únicamente castellano. 


 


 


7. Calendario de implantación del título 


 


Las modificaciones, una vez aprobadas, se implantarán a partir del curso 2025-2026. 


 


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto. 


 


 


 


 


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
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esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315461 - Máster Universitario en Psicología Positiva por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315474 - Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Interdisciplinar".


Abarca el ámbito Enfermería, el ámbito Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y


optometría y logopedia, el ámbito Medicina y odontología, y el ámbito Ciencias del Comportamiento y psicología.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Una vez aprobadas las modificadas recogidas, se implantarán a partir del curso 2025-26.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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